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D IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Oalíe dol Garmon, núm. 2 9 , principal. 

Tolé/ono nüm. 2.64>9.
í

é

V E N T A  D E E J E M P L A R E S . 
Ministerio de la G obernación; planta baja. 

N ú m e r o  s u e lt o ,  0 ,6 0 ,

 S U M A R I O — ^
P a r te  o fle la l.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando la edición de Ja 

Ley de 29 de Diciembre de 1910̂  sobre iri- 
hutación minera^ en la que se incluyen 
las disposiciones vigentes de ¡a de 28 de 
Mareo de 1900,

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Real decreto decidiendo á favor de la Au

toridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Lérida y el 
Juez de primera instancia de Baíagiier,

Ministerio de Haolenda:
Real decreto aprobando, con carácter prO' 

visionaly el Reglamento sobre la tributa^ 
ción minera, que sé publica,

Adninistraaféii  ̂ Oeiiral:.
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra,

MARIRA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.-— d los na
vegantes,—Grupos 84, 85, 86 y 87, 

G o b e r n a c i ó n , — inspección General de 
Sanidad exterior.—Declarando oficial
mente infeccionado por fiebre amarilla, 
desde el 10 de Abril ultimo, el puerto de 
Bolama (Guinea portuguesa Africa)* 

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—/íésoln/m io 
reclamaciones presentadas contra el es
calafón de la quinta categoría elemental, 
y los de párvulos correspondientes á la 
primera, segunda, tercera, cuarta y quin
ta categorías.

F o m e n t o . —Dirección General de Obras 
Pttbli0 8 8 .—Servicio Central Hidráuli
co.— Amando 8,000 pesetas á aumen
tar la consignación señalada ú las obras 
de conservación y eosplotación de la Real 
acequia del Jarama,

Aummlando en las cantidades que se in 
dican las consignaciones aprobadas para 
d  servicio de obras nuevas de las Divi
siones hidráulicas del Mear, del Guadia
na y del Tajo,

A n e x o  1."— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e - 
TEOROLÓG 1(^0.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a 
d r i d .— ¡Op o s i c i o n e s .— S u b a s t a s ,— A d 
m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l  . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  M u n i c i p a l — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE - •

M a r i n a .— A wmwcíos astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ca 
ialiiüa, correspondientes ai año actual.

H a c i e n d a .— Intervención General de la 
Administración del EsiSiáo,—Recauda
ción liquida obtenida en el mes de Abril 
del año actual, y en los tres meses ante
riores, por cuenta del presupuesío co
rriente y por resultas áe los definitiva^ 
mente cerrados.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Estado de los documentos y 
valores de la Deuda amorttzados en el 
mes de Febrero del nño actual.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Conclusión del escalafón defmiiivo de ios 
función*' r̂ios adirfinistrciUvos dependien
tes de este Ministerio.

PARTE OFÍCIAL
PRESIDMOU DEL M J O  DE MllíISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. 11,1a R eina  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RB. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D." Beatriz, conti- 
nfian sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— •m » —
 ̂ HINISTERIO DE H A C IEPA

^EAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda» 

do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° adicional déla ley de 29de Diciem
bre de 1910, sobre tributación de la mi
nería,

Vengo en aprobar la adjunta edición 
de dicha ley, en la que se incluyen las 
disposiciones vigentes de la de 28 de 
Marzo de 1900.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£3 Ministro de Hacienda,

Tirso líoilrigífiez»

Edición de la  ley de 29 de D iciem bre 
de 1910, sobre tr ib u ta c ió n  de la  
m inería, en la  que se incluyen  las  
disposiciones v igen tes de la  de 28 
de M arzo de 1900.
Artículo 1.° Loa títulos de propiedad 

de los registros mineros se otorgarán en 
el plazo de cuatro meses, contados desde 
el día en que el Gobernador civil de la 
provincia decrete la práctica de la demar
cación, siempre que no se interponga 
ninguna reclamación á la tramitación 
del expediente.

Art. 2.° El canon anual por hectárea 
en las concesiones para la expiólación 
de substancias minerales, será do 15 pe
setas en las minas de piedras preciosas y 
criaderos de substancias metalíferas, ex
ceptuando las de hierro; de seis pesetas 
en las de hierro y demás substancias do la 
segunda y tercera sección, y de cuatro 
pesetas en las de hulla, lignito y antra
cita.

Para comprender entre las de hierro y 
combustibles minerales las concesión os 
que sean otorgadas, será indispensable 
que el Ingeniero Jefe del distrito minero 
informe en el expediente respectivo la 
procedencia de considerarlas bajo tal de
nominación.

Art. 3.® El canon por hectárea en las 
concesiones para la explotación de subs 
tandas minerales se hará efectivo de una 
sola vez, dentro del año, por ingreso di
recto, que efectuará el concesionario en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia 
donde radique la mina.

Art. 4.  ̂ So dcdaran caducadas, por 
ministerio do la Ley, Isis coiicasiooes 
para la explotación de substancias nihiC' 
rales cuyo canon de superficie no resuUo 
satisfecho desde 1.̂  de Enero al d j Di
ciembre de cada año. El propietario do 
una concesión caducada responderá do 
su descubierto para con la H icionda cr n 
todos sus bienes, presentes y futuros.

Les concesionarios de explotacif eos 
mineras que al comenzar á regir la pre
sente ley no se hallen al corriente en el 
pago dei c.anoii de superüci:, conserva
rán sus concesiones si satisfacen antes 
dol 30 de Junio do 19Í1 sus dosoabd^r- 
tos, condonándoseles todos ios roeai%coB 
de apremio é  intereses de demora.

Art. 5.® Los Delogados de Hacuerma 
remitirán á los Gobornaiores ci viles de 
las respecíi v'as provincias, dentro co la 
primera quincena de Enero, á partir de 
1912, una reíacióa certificada de las con 
cesiones mineras caducadas por faitB de 
pa.9^0 del can Gil, y ios Gobernadores con
signarán ai pío de ella su acuerdo d(3 do- 
ciaraeión de quedar el terrono tranco y 
registrabie, relación y acuerdo quo so pu
blicarán en el Boletín Oficial de la pro
vincia, antes dei 15 de Febrero.

Are. 6.° La caducidad de las concesio
nes 8 0  anotará por la Hacienda en ia^ 
carpetas registros, y por ios Gobernado
res civiles en los expedientes de cada 
mina

Art, 7.  ̂ Queda suprimido el recargo 
de 30 por 100 que soore ei canon de su
perficie estableció la ley de Prosupues» 
tos de 30 de Junio de 1892.
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Arí. 8.® Sub&istirá el impuesto de 3 
por 100 que grava el producto bruto de 
la riqueza minera, comprendiendo en ella 
todas las substancias enumeradas en el 
artículo 2.®, á excepción del carbón, para 
el cual se mantiene la exención estable
cida en el artículo 1° de la ley de 5 de 
Abril de 1904.

Art. 9.® Continuará entendiéndose por 
producto bruto de una mina el valor ín
tegro del mineral, tal como se halle en 
los depósitos ó almacenes del estableci
miento en estado de venta para su bene- 
flcio.

La determinación de este valor, para 
los efectos fiscales, se obtendrá por la 
Hacienda, independientemente de lo que 
el concesionario declare y del destino 
que se dé al mineral, deduciéndolo de la 
ley V cantidad de éste, asignándt le el 
precio medio de venta corriente, según 
las cotizfüciones del trimestre natural an
terior en los mercados reguladores, y del 
valor así obtenido, se rebajarán todos los 
gastos indispensabks para la situación 
de dicho mineral, desde los depósitos de 
la mina ai mercado regulador.

Art. 10. La cantidad del mineral se 
inspeccionará por la Dirección general 
da Contribuciones, mediante funciona 
rios técnicos y administrativos, depen
dientes de la misma, y el uso de guías de 
circulación, desde la mina al establecí' 
miento metalúrgico ó al puerto de des- 
üno.

Arí. 11. La inspección y determina
ción de la ley y del valor de los minera
les se practicará por Ingenieros de mi
nas, afectos exclusivamente al Ministerio 
de Hacienda y dependientes de la Direc
ción general del ramo, á los cuales se 
p r o v e e r á  de los elementos necesarios para 
realizar ensayos químicos que determi 
Ben la riqueza de los minerales.

La misión fiscal de este servicio con- 
HÍsíirá en censurar las relaciones de pro 
ducíos, comprobando é investigando la 
cantidad, ley, valor y los gastos de trans
porte en ellas declarados, inspeccionan
do las minas y las fábricas metalúrgicas 
y visitando los puertos de embarque, á 
ios fines siguientes:

1.̂  Recoger muestras para su ensayo, 
con intervención do los explotadores de 
las respectivas minas;

2.  ̂ Inspeccionar las cantidades obte
nidas, mediante el reconocimiento de los 
filones y de los depósitos de mineral, y, 
en  su caso, el examen de los planos de 
avance de las labores y de loŝ  libros de 
explotación y de entrada y salida de mi- 
minerales en ios almacenes;

3.” Estudiar los medios de transporte
.empleados, ,  ̂ • uArt. 12. Los expresados trabajos ha
brán de ser también examinados y fisca
lizados por la Dirección general de Con
tribuciones, con el concurso de los Inge
nieros adscritos á la misma, que tendrán 
á su cargo:

1 o Examinar y comprobar los traba- 
ios realizados por los Ingenieros de las 
provincias, girando, cuando el Director 
lo estimare oportuno, visitas de inspec
ción á las mismas, comprobando, en su 
caso, por medio del Laboratorio déla  
Escuela de Minas, los ensayos de mine
rales;

2.® C on feccion ar  la  e sta d ística  a n u a l
io s  impuestos mineros;

3 ® Formar y conservar el catastro de 
las concesiones mineras existentes, tanto 
p rod u ctivas como improductivas, y

4 ® Kr^alizar cuantos estudios y traba- 
ios tácticos ordene el Director.

Art. 13. Los mencionados Ingenieros

de Minas no podrán ejercer su profesión 
fuera del servicio de la Hacienda.

Art. 14. Los Ingenieros del Cuerpo á 
que se refiere el artículo 11 serán los en
cargados de examinar y censurar las re
laciones trimestrales de productos que 
presenten los explotadores, introducien
do en ellas las modificaciones que pro
cedan.

Se presumirá de buena fe, salvo prue
ba en contrario, todo error en cantidad 
ó en ley que no produzca diferencia su-
Í)8rior al 15 por 100 en la liquidación del 
mpuesto, quedando obligado tan sólo el 

contribuyente á ingresar en el Tesoro la 
diferencia. Excedieí^io de aquel límite, 
se considerará siempre el caso como de 
defraudación, y se impondrá una multa 
del tercio al quíntuplo de la cantidad de
fraudada.

Art. 15. Los Delegados de Hacienda 
aprobarán y harán efectivas las liquida
ciones, con sujeción ai valor consignado 
por los Ingenieros en las relaciones de 
productos. Realizado el ingreso, podrán 
los interesados utilizar los recursos lega
les procedentes.

La Dirección de Contribuciones podrá, 
no obstante, practicar la comprobación y 
rectificación de las relaciones de produc
tos y valores durante todo el año siguien
te á la fecha de su presentación.

Art. 16. Los concesionarios no estarán 
obligados á presentar declaraciones ne
gativas de productos, pero si alguno hu
biese explotado la mina sin declarar la 
producción en Ja primera quincena del 
siguiente trimestre natural, pagará del 
tercio al quíntuplo del impuesto corres
pondiente al mineral explotado.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.® Se autoriza al Gobierno para ex

ceptuar del pago del canon de superficie 
las concesiones mineras de carbón que 
formen un coto, siempre que no habien
do sido descubierto el mineral, el conce
sionario justifique, á juicio de la Admi
nistración, haber ejecutado en alguno de 
los registros labores de investigación, é 
invertido en éstas 500.000 pesetas por lo 
menos.

Esta excepción cesará tan pronto como 
se descubra el mineral, sin que en nin
gún caso pueda concederse por más de 
seis años d esd e  la fecha en que se 
otorgue;

2.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones legales que se opongan á lo pre
ceptuado en esta ley;

.3.° El Gobierno hará una edición de 
esta iey, incluyendo la parte que queda 
vigente de la de 28 de Marzo de 1900.

Madrid, 23 de Mayo de 1911.= Aproba
da por S. M.: El Ministro de Hacienda, 
Tirso Rodrigáñez.

P W I D M C U  DEL míWM DE I L m T K O S

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Lé
rida y el Juez de primera instancia de 
Balaguer, de los cuales resulta:

Que, con fecha 7 de Diciembre de 1909, 
D.® María Bosch y Solé, debidamente re 
presentada, dedujo ante dicho Juzgado 
demanda de interdicto de obra nueva 
contra sus convecinos D. Mariano Villa y 
D. Francisco Tosquella, exponiendo: 

Que, como usufructuaria de los bienes 
de su difunto marido, posee inscrito en

el Registro de la Propiedad un molino 
aceitero con un corral, huerto y demás 
accesorios, sito en el pueblo de La Guar
dia, cuya extensión y linderos en la de
manda se describen;

Que para la defensa de dicha finca, evi
tando que las aguas pluviales la inunda
sen, se construyó en la inmediata á unos 
15 ó 20 palmos de distancia una pared de 
piedra con terraplén, la cual en la actua
lidad están destruyendo los demandados, 
utilizando su piedra en la construcción 
de un edificio;

Que con dichas obras, tanto de edifica
ción como de destrucción, se causan irre
parables perjuicios en laflncadela deman
dante, por lo que se ve precisada á pro
mover el presente interdicto, con la sú
plica de que se requiera á los demanda
dos para que suspendan la obra en el es
tado en que se halle, bajo apercibimien
to de demolición de la que edifiquen y 
do que en su día se dicte sentencia ratifi
cando la referida suspensión.

Que mandada suspender la ejecución 
de la obra, y hallándose el Juzgado cono
ciendo del interdicto promovido, el Go
bernador de la provincia, á instancia de 
los demandados y de acuerdo con lo in 
formado por la Comisión provincial, le 
requirió de inhibición, fundándose:

En que habiendo proyectado los veci
nos de Guardia y Tornabons la construc
ción, por cuenta del pueblo, de un horno, 
en un terreno comunal, y obtenida del 
Ay untamiento la correspondiente autori
zación, se trata de un acuerdo que, adop
tado en 10 de Octubre de 1909, fuó toma
do dentro del círculo de las atribuciones 
que á las Corporaciones municipales con
fieren los artículos 72 y 75 de la ley Mu
nicipal;

En que según el Real decreto de 26 de 
Enero de 1885, es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos determinar 
la forma de disfrute de todos los bienes 
comunales que se encuentren compren
didos en el término municipal correspon
diente al Ayuntamiento de Tornabons, 
acordar respecto á la concesión del dis
frute comunal otorgado al vecindario;

Én que resulta de indudable aplicación 
el artículo 89 de la vigente ley Municipal, 
que prohibe la admisión de interdictos 
contra las próvidencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes, dicta
das en asuntos de su competencia; y 

En que contra tales acuerdos procede, 
en todo caso, el recurso que autoriza el 
artículo 171 de la citada Ley:

Cita también el Gobernador, en su ofi
cio de requerimiento, los artículos 2.° y
3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varios resolutorios de contien
das de jurisdicción:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que la demanda de que se trata no va 
dirigida á contrariar el acuerdo del Ayun
tamiento de Tornabons, por el que se con
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cedió á unos vecinos autorización para 
ediñcar un horno en terreno comunal, 
sino contra la forma y manera de practi
car la obra, que según el actor, puede re
sultar perjudicial á sus derechos de pro
piedad;

Que el citado acuerdo, limitado á con
ceder un permiso para edificar, no pres
cribe la forma y modo de practicar la 
edificación, y, por consiguiente, no pue
do estimarse á la citada Corporación res
ponsable de los ataques y perjuicios que 
los constructores puedan causar á dere
chos de terceras personas, ni se menosca
ban ó merman las facultades que á aqué
lla atribuye la ley Municipal;

Que en el presento caso no se infringe 
el artículo 89 de la Ley expresada, pues
to que la demanda no va encaminada á 
contradecir ningún acuerdo ni providen
cia administrativa, y que á la jurisdicción 
ordinaria corresponde el conocimiento 
de los juicios de interdicto, sin que en el 
caso que motiva estos autos exista ningu
na do las causas de excepción que pre
ceptúa el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

Que él Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial, con arreglo al que «la potestad de 
aplicar las Leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamen
te á los Jueces y Tribunales»:

Visto el artículo 2.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
«sólo los Gobernadores de provincias po
drán promover cuestiones de competen
cia, y únicamente las suscitarán para re
clamar el conocimiento de los negocios 
que, en virtud do disposiíúón expresa, co
rresponda á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades dependientes do ellos ó 
á la Administración pública en general»:

Considerando:
.1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha promovido á consecuencia 
de haber empezado á demoler D. Mariano 
Vila y D. Francisco Tosquella una pared 
de piedra con terraplén, construida para 
defender contra las aguas pluviales un 
molino aceitero que posee inscrito en el 
Registro de la Propiedad D.® María Bosch, 
la cual promovió el interdicto de obra 
nueva contra los citados Vila y Tosque
lla, que practicaban las obras con el fin 
de construir un horno en terreno comu
nal, autorizado por el Ayuntamiento de 
Tornabons.

2.® Que el interdicto no tiende á im
pugnar el acuerdo municipal autorizando 
la construcción del horno, sino la manera 
de llevarla á cabo, efectuando obras qup 
afectan á la defensa de un edificio de 
propiedad privada.

3.® Que en tal concepto, los hechos en
vuelven una cuestión de índole civil, que 
es de la competencia exclusiva de los 
Tribunales de justicia, y no se está, por 
tanto, en el caso que expresa el artículo 2.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, según el cual los Gobernadores 
únicamente suscitarán cuestiones de com
petencia para reclamar el conocimiento 
de negocios que, en virtud de disposición 
expresa, correspondan á los Gobernado
res, á las Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración pública en 
general, pues es manifiesto que las cues
tiones relativas á la conservación del pro
pietario ó del poseedor en el pleno y pa
cífico disfrute de sus derechos no se en
cuentran en aquel caso.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, do acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Caaalgas.

ilM S T E E IO  O i n U C Í E M
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar, con carácter provi
sional, el adjunto Reglamento sobre la 
tributación minera, hasta que, oído el 
Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Tirso Rodrigáuez.
RlSGIiJLMCHíTO 

p ro T lslo n a l siobre la  tr ib u ta c ió n  
m in era , aprobadlo p o r  R e a l d e
creto  de de R ayo de 1 9 U .

T Í T I T L O  F K I M E R O
D e l  c a n o n  de  s u p e r f i c i e .

CAPITULO PRIMERO
CARACTERES Y CUANTÍA DEL CANON

Artículo 1.® Las concesiones para la 
explotación de substancias minerales 
están sujetas al pago de un canon anual 
por hectárea, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 19 del Decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868.

Art. 2.® Están exentas del canon de 
superficie:

a) Las minas á que se haya otorgado 
expresamente este privilegio p o r una 
le.v;

h) Las concesiones mineras de carbón 
á que se otorgue este beneficio, con arre
glo al artículo 1.® adicional de la ley de 
29 de Diciembre último y al 26 del pre
sente Reglamento.

Art. 3.® El canon se devenga el día 1.® 
de Enero de cada año, en cuanto á todas 
las concesiones existentes en esa fecha, y 
respecto de las demás, el día en que sea 
firme y subsistente el decreto del Gober
nador civil otorgándo la concesión,

Art. 4.® El canon es anual ó indivisi
ble para cada concesión, sea cualquiera 
el tiempo que en cada año natural se dia-* 
frute ésta.

No se concederá el abandono de perte
nencias, ni se admitirá enajenación algu-» 
na del todo ó parte de una concesión mi
nera, sin que se acredite por el concesio
nario ó su derechohabiente el pago deí 
canon devengado en la fecha de la soli
citud correspondiente.

Art. 5.® La obligación por e! canon no 
se extingue por el abandono de la conce
sión, y  sa transmite á los herederos.

Art. 6.® El canon anual por hectárea 
en las concesiones mineras será de 15 pe
setas en las minas de piedras preciosas v 
criaderos de substancias metalíferas, ex- 
ceptuando^las de hierro; de seis pesetas en 
las de hierro y  demás substancias de la 
segunda y  tercera sección, y  de cuatro po
seas en las de hulla, lignito y antracita.

Para comprender una concesión mine
ra  ̂entre las de hierro y  combustibles 
minerales, será indispensable que el In
geniero Jefe del distrito minero informe 
la procedencia de considerarla baio tal 
denominación.

Art. 7.® Toda concesión tributará por 
la cuota máxima, cuando no haya datos 
suficientes para clasificar el mineral en 
una determinada sección de la Ley.

Para la clasificación de las substancias 
minerales en las secciones, se estará á  
las declaraciones publicadas por el Mi- 
nisterio de Fomento en la G a c k t a  d e  
M a d r i d .

Art. El tipo del canon será único 
para cada concesión minera, aunque exis- 
tan y se exploten substancias sujetas á 
diversos tipos. En estos casos, el canon 
se regulará por el mineral de más alta 
tipo entre los do existencia conocida en 

estuviese descu
bierto el mineral ni pudiera prejuzgarse 
por los caracteres geológicos del terreno 
el mineral existente, se estará á lo con
signado en el título de la concesión.

Art. 9. El descubrimiento de una 
substancia sujeta á mayor tipo del ano 
ngiese para una concesión, lllVa apare
jada la elevación del canon desde el m i l  
mo año en que se descubra.
• agotamiento de la substan-

cía ó substancias que determinen el ü m  
del canon de una concesión minera 
aparejada la rebaja c o r r e S i l l t e  d ll 
canon desde el primer año natuAl =ií 
guíente al en que aquéllas quedarlo ago-

CAPITÜLO II
DK LA a d m i n i s t r a c i ó n  DEL CANON

* Dirección general de Onn
tribuciones es competente en las cuestinl
nnn"̂ /? ^ “dministración del canon de superficie. La Dirección s X e r l  
administrará el canon por medio 
Administraciones de Contribución^ de

<«• minas

Ü " ”*"" nunná á'lL 'X rdlS

p a í a ' S  S S e a rta se hará constar; i» «arpe-

civil se ha-rlvo*® -P®/ Gobierno c l n Ü ó a > ^  tramitado y  otorgado la

Pi *i0i expediente;
a 4 ' n e K S i S n T “ ‘“ * “

K O nombre de la mina;
o. Fecha del decreto do concesión ^ 

día eu que esta última quedó ñrmeT
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La eiaso do mineral qno determina 
0l tipo del eai^on;

El, núm.ero de portenoncias que se 
■ p 1 úb,i.er8Ti eoiieodido;

8E El nombre dei concesionario y su 
Teeindad;

El nombro y domicilio del repre* 
!Loniaíiís del minero on ia capital de la 

vif!oís,;
JO. Cii. iitciti modiñcacioDOS so pro- 

■4Ldf'iis: ii! la x.rupicdad y en las oondicio-
df* !?« CO-iCOrtiÓli.

modibr.acioaas m  rmotarári en 
la - c- '-pciaí-'-rOíAistros, exprosaiido_ la íb- 
• se produjeran y ios funda”

qaosc basen;
11. En í.aso de rxeiició,n, los fanda- 

.r;í.er»t05 ie^aics do ia m is m a ,la  focha 
eit qno cónoiiiya el privilegio, cuando 
éste fuere temporal.

Art. EL Loe Gobernadores civiles ro- 
mitirdn á la Dirección general de Con" 
tiibucioiies, dentro de los quince días 
inmediatos' siguientes á la fecha_en que 
fuera ñrme ei decreto de coriceslón, cer* 
lirlcacicVíi expresiva del número del ex
pediente, nombre de la mina, término 
inunicipal en que radica, clase do mine- 
lai Gue se consigna, número do perte- 
:a6Bcks eoneedidás, nombro y vecindad 
iei concesionario, nombre y domicilio 
íi0  su representante en ia capital, fecha 
del docroío da concesión y fecha en que 
naya sido iirme esta última.

Ásimlsiiio renütiráii ios Gobcrnadores 
civtlea á Ja referida Dirección general, en 
el plazo íi jado en ai párrafo anterior, cer^ 
liíioacdcB de cada una d© las modlfieacio- 

0 1 1 8  se produzcan en la propiedad 
-incra, por caducidad, renuncia total ó 
^aiciai, concesión de demasías, cambio 

mmeral, traspasos y, en general, cual- 
modificación en la propiedad ó 

las condiciones de las concesiones.
La Dirección general acusará recibo 

4e las certificaciones referidas á los Go- 
beriiadores remitentes. La diligencia do 
iToiminicación á ia Dirección general y 
el acuse de recibo de ésta se harán cons
tar por los Gobernadores en el expedien
to ele la ecncesion.

Art. i5. La Dirección general d© Oon- 
í. tOucioneB remitirá á las Adminisíra- 
.5G;ies de las provincias respectivas la 
rrpota-registro de toda nueva concesión 
idrtera, y nota de las modiílcaciones que 
;..;yau de anotarse en las carpetas-regis” 
i os (id ias existentes.
Ai'í. 16. Toda carpeta-registro cc.iTes- 

t  diente á cojicesión caducada será re- 
ua por ias Administraciones de Con- 
í.icí-0 iiüB á ia DiroCción gcneiai den
te ios quince días ininediatos Blgnion- 

ia fecha en que se publique
v.i'^iación d© cEduoidad. Si .hubiorá dé- 

"'lOs peiidioníes por raron de canon de 
oncosióli caducada, se certificará el 

1 >i ^ite en la misma carpeta.
17. La Dirección general de Con- 

tabuciones destruirá toda earpota-regis- 
tro correspondiente á una concesión ca
ducada que no sirva de íundamonto á un 
derecho del Estado, por razón tío canon.

Art* IB. Anualmente, recibidas que 
S0 ÜI1 en ias ÁdministraeioneB de Contri
buciones las relaciones á que se hace re
ferencia 011 ei artículo 23, y hechas en las 
corresponcíieriíes carpetas-registros las 
anotaciones do csdiicidad* se procederá 
r̂ :or las citadas Administraciones á for
mar ei padrón do las concesiones mino
ras sujetas á ia obligación del canon en 
¿1 cíerclcie. El padrón m  ajustará al mo- 
óiÓG T ,yd ifie rá quedar formado necesa- 
idamonte antes dei día I."" do Febrero, 
’i'odas las inodificHcicJiics per alta que se 
'produzcan v.n el padrón, se liaran cons- 
7'T en el por ariento entero, ano

tando al margen, en su caso, en ei asien
to sustituido, la referencia al nuevo asien
to. Toda modificación en las earpotas- 
rogistrOvS que dé lugar á modificación 
en el padrón, deberá quedar, inscripta en 
este último, dentro de tercero día, á con
tar de la fecha de su anotación on la car
peta* registro. Las alias por nuevas con
cesiones en el ejercicio quedarán forma- 
lizadíis en el padrón dentro de tercero día, 
á contar de la fecha de ingreso de la car
peta-registro on la Administración.

Art. 19. La liquidación del canon se 
practicará por áreas completas, despre
ciando las fracciones inferiores á la refe
rida unidad de superficie.

Art. 20. Formado el padrón, se remi
tirá, dentro de los diez primeros días del 
mes de Febrero, á la Intervención de Ha
cienda, á los efectos consiguientes, y una 
vez intervenido, la Intervención lo devol
verá á la Administración de Contribucio
nes, la cual remitirá copia del mismo á 
la Diroedón general.

Las Administraciones darán cuenta, 
asimismo, á las Intervenciones de Ha
cienda, de toda alteración en el padrón 
que produzca modificación en la contrac
ción, dentro de quinto día, á contarde la 
fecha de su asiento en la carpeta registro, 
á los efectos reglamentarios.

Art, 21. El canon so pagará dentro del 
año en que se devenga. El incumplimien
to d© esta obligación lleva aparejada la 
caducidad delaconcesión respectiva, por 
ministerio de la ley.

Art. 22. El pago del canon se realizará 
por ingreso directo, que efectuará el mi
nero en la Tesorería de Hacienda do la 
provincia donde radique la inina.

Art. 23. Las Intervenciones de Hacien
da formarán anualmente, dentro de los 
diez primeros días del mes de Enero, una 
relación certificada do las concesiones 
mineras cuyo canon no haya sido satis
fecho hasta 31 de Diciembre inmediato 
anterior. Dichas relaciones serán remiti
das á las Administraciones de Oontribu- 
clones, las cuales harán en las carpetas- 
registros correspondienfes las anotacio* 
D0S de caducidad, expresando su causa y 
refiriéndola á la respectiva relación de 
la Intervención, on la cual ge hará cons
tar, por diligencia que firmará el Admi
nistrador, que se han practicado las ano
taciones de caducidad por ministerio de 
la Ley. Las relaciones así diligenciadas se 
©levarán á los Delegados da Hacienda 
para su remisión ápios Gobernadores ci
viles.

Art. 24. Los Gobernadores civiles prac
ticarán en los respectivos expedientes las 
anotaciones do caducidad de Ihs minas 
comprendidas en la relación á que se re
fiero el artículo anterior, consignando al 
pie de dicha relación ©1 acuerdo de que
dar franco y registrable el terreno de las 
concesiones caducadas.

La relación y el acuerdo del Goberna
dor se publicarán en éi Boletín Oficial 
de la provincia antes doí día 15 de Fe
brero.

Art. 25. Las Administraciones de Con
tribuciones remitirán á la Dirección ge
neral un ejemplar del número del 
Oficial on que se publique el referido 
acuerdo del Gobernador civil, acompa
ñando las carpetas'registros do las minas 
caducadas, á tenor de lo dispuesto on el 
artículo 16.

CAPITULO III
DE LAS CONCESIONES DE EXENCIÓN DE

CANON Á  LOS YACLMIENTOS CARBONÍ
FEROS.

Art. 23. Todo concesionario ó propia- 
tapo de un coto minero en que se hayan

practicado labores d© investigación cuyo 
coste exceda do 500.000 pesetas, podrá so
licitar la exención del pago del canon 
correspondiente por un número de años 
que no excederá de seis, ínterin so descu
bre el mineral. Estas concesiones so ajus
tarán á los preceptos siguientes de esto 
capítulo.

Art. 27. La Bolicitud correspondiente 
88 elevará ai Ministro de Hacienda, por 
conducto do la Dirección general de Con
tribuciones, y expresará el nombro ó 
nombres de las minas que formen el 
coto, el número de pertenencias de cada 
una, la fecha de su adquisición por la 
entidad solicitante, y el número de años 
porque se solicita la exención. A la soli
citud so acompañará necesariamontc;

а) Plano del coto, on escala mínima 
do 1:10.000, en el que sean visibles las 
diversas concesiones y sus pertenencias;

б) Plano de las labores ejecutadas;
c) Evaluación total y por unidades de 

labor ejecutada;
á) Plano de avance de las labores pro

yectadas, y
e) Presupuesto expresivo de las can

tidades mínimas que la entidad solici
tante se propone emplear en las labores 
de investigaeión durante cada uno de los 
años por que la exención se solicita.

Art. 28. Recibida la solicitud en la 
Dirección general de Contribuciones, se 
formará por ésta una nota presupuesto 
de los gastos necesarios para la compro
bación do las condiciones del coto, y se 
comunicará su importe á la entidad soli
citante para que haga, en el plazo impro
rrogable de veinte días, el ingreso co
rrespondiente en la Caja general de 
Depósitos á disposición del Director ge
neral de Contribuciones. Efectuado el in
greso, la Dirección ordenará la inspec
ción del coto minero por Ingenieros de 
minas adscritos á aquélla, los cuales de
berán informar acerca de los extremos 
siguientes: naturaleza y caracteres geoló
gicos de los terrenos y probabilidades 
consiguientes de que en éstos existan ya
cimientos carboníferos explotables, con
diciones de aprovechamiento y transpor
to de los carbones que eventualmente 
puedan descubrirse, clase de labores 
practicadas, valor de las misnaas, proba
bilidades ó seguridad de la existencia do 
otras substancias minerales explotables 
en los referidos terrenos, trabajos proba
bles necesarios para descubrir el combus
tible, caso do que exista, y coste y du ra
ción probable do dichos trabajos. ^

La Dirección general do Contribucio
nes, en vista dol informo de los Ingenie
ros, emitirá dictamen acerca do la con
veniencia ó inconveniencia de conceder 
la exención solicitada; dol número de 
años por los que, en su ca^o, ha do con
cederse la exención, que no será nunca 
mayor del que se exprese en la solicitud, 
y do las modificaciones que estime con
venientes á los intereses del Tesoro en 
las cantidades que la entidad solicitante 
se propone emplear en obras, en los años 
de la exención.

Cuando las condiciones y número de 
años de la exención que proponga la Di- 
rección general sean diferentes de 40a 
consignados en la solicitud, se dará co
nocimiento á la entidad solicitante para 
que los acepte ó rehúse. En este último 
caso, se la tendrá por desistida., Si acep
tase las modificaciones propuestas, la 
aceptación será suscrita por el interesado,

Art. 29. La concesión do la exenciÓA 
expresará:

а) Las concesiones minoras que cona- 
tltuyen el coto exento;

б) Ei ccste de las labores ejecutadas 
en la fecha do la solicitud;
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c) Los años por que so concede ia 
oxencióo;

d) Las cantidades mínimas que en 
cada uno do ios referidos años ha de em
plear ia entidad exenta en las labores do 
iavestií^ación; y

e) Cualesquiera otras condiciones que 
S0 hayan puesto á la exención.

La concesión do exención, con los par
ticulares expresados en esto artículo, so 
hará constar en Real decreto, que se pu
blicará en la Gaceta  DE Ma d h id .

Art. 30. La exención do canon no pue
de comprender en ningún caso la anua
lidad devengada en la fecha del Real de
creto concediendo la exención.

Art. 31. La exencióñ se pierde:
a) Por la enajenación de las concesio

nes del coto minero, salvo lo prevenido 
en el artículo 32;

b) ^Por el transcurso de los años por 
qua filó coücedids;
 ̂ c) Por el descubrimiento del carbón 

ó de cualquiera otra clase de mineral ex
pío íaHe, de los que dan lugar á conce
sión minera, y

á) Por incumplimiento de las condi
ciones impuestas para la exención, salvo 
lo prevenido en el artículo 33.

Art. 32. No obstante lo dispm sto en 
el apartado a) del artículo anterior, ia 
exención concedida á un coto minero no 
80 extingue por la enajenación de las 
concesiones que lo forman, cuando la 
enajenación se extienda á todas ellas y so 
roaiico do una v tz  y á una sola persona 
natural ó jurídica.

La cesión parcial del coto ó e! abando
no de alguna concesión ó parte de ella no 
lleva aparejada la pérdida de la exención 
para la parte que quede en poder de ia 
entidad que obtuviera la exención del 
coto.

Art. 33. No obstante lo dispuof^to en 
©l apartado d del artículo 31. coando du 
ranto el período do ia exención, la enti
dad propietaria <íol coto estimase conv( - 
niente modificar el pian de labores cou 
arreglo al cual se con- ediera aquella, po
drá solicitar del Ministro do Hacienda la 
oportuna autoiÍ2:ación, y el Ministi’T? po
drá otorgarla, previas las informaciones 
quo se estimen precisas. Estas modifica 
cioces no implicarán nunca la i educción 
do ninguna de las cantidades anuales que 
dobon emplearse en labores, á tenor de lo 
diapuesto en oí apartado d) del artícu
lo 29.

Art. 31. Se entenderá por coto minero, 
á los efectos de este capítulo, ia concesión 
ó conjunto do concesiones en cuyo porí- 
motro total no exista solución do conti
nuidad que pueda dar lugar á otra con
cesión minera.

TÍTULO II  
De la, contribución sobre el producto 

do la.s explotaciones m ineras.
CAPÍTULO PRIMERO

o b l ig a c ió n  d e  c o n t r i b u i r , b a s e  d e  l a
CONTRIBUCIÓN Y TIPO DEL GRAVAMEN
Art. 35. Las explotaciones mineras es 

tán sujetas á contribuir por su producto 
bruto.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior:

а) Las explotaciones mineras realiza
das directamente por la Administración 
del Estado, sea cualquiera la substancia 
que se explote;

б) Las explotaciones de carbón, sea 
cualquiera la entidad que las realice.

Art. 36. Están directamente obligadas 
al pago de la contribución sobre el pro
ducto bruto las personas naturales ó ju
rídicas por cuya cuenta y riesgo se rea-
Usa la 9?plQtaQiODi fubsidíariamea^

los propietarios do las concosionos niins- 
ras respectivas.

Art. 37, La base do ia contribución es 
el producto bruto.

Se entiende por producto bruto, a iOS 
efectos del párrafo anterior, el valor in
tegro del mineral, tal como se ĥ R® 

depósitos ó almacenes del es^abicci- 
mienío en estado de retirada, para enaje
narlo ó beneficia do*

En consécuancia, se coñíprcnderán en 
el gravamen los rendimiento^ brutoÉ de 
cualesquiera operaciones que avaloren 
el mineral, siempre que no sa hallen es
pecialmente gravadas en otra contribu
ción directa del Estado.

Art. 33. Para la determinación del 
producto bruto servirá do base la canti
dad de mineral producida, en el estado á 
que se refiere el artículo anterior, on un 
período determinado de tiempo.

Art. 39. La oval nación do los minóra
les so hará por la Hacienda, habida cuen
ta do la clase y composición do los mis
mos.

Art. 40. La evaluación á que se refie
re el artículo anterior so basará siempre 
en el valor corriente en venta. No se tén- 
dráíi en cuenta, por consiguiente, los 
precios mayores a que por cualquiora 
causa se vendan los minórales, ni los 
menores que por cualquiera circunstan
cia les atribuya el minero ó el compra
dor, aunque unos y otros consten como 
efectivos.

Art. 41. El valor será siempre referi
do al estado y situación de los minórales 
en los depósitos ó almacenes.

Art. 42. La fijación do los precios por 
unidad se hará en cada trimestre natu
ral, basándose on el promedio de los pre
cios corrientes en los mercados regula
dores, durante el trimestre natural inme
diato anterior, deduciéndose los gastos 
necesarios para situar el mineral on los 
mercados A que aparezcan s:eferidos los 
precios corriente--; en que se bese la as li
mación . Los proelvm ncí dotermÍDadoñ 
serán a p l i c a l i a b i d n  cuenta do le dis
puesto en el artículo procedente, álas li
quidaciones (io íoñ cuotas devengadas 
en el trimestre nriurai inraedlato ante
rior ñl en que so haga la determinación 
de los valores,

Art, 43. El tipo de gravamen Bcrá de 
3 por 100.

Art. 44. La contribución por ol pro  ̂
dueto bruto de las minas se devenga 
desde que so obtiene el producto sobre 
quo recae.

CAPITULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRIBU
CIÓN SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS 

EXPLOTACIONES MINERAS
Art. 45. La administración de la con

tribución sobre el producto de las explo
taciones mineras estará á cargo de la 
Dirección general de Contribucionep. Ei 
servicio provincial competo á las A.irni- 
nistraciones de Contribuciones de las 
provincias y á las Inspecciones técnicas 
de las regiones respectivas »y dependien
tes de la referida Dirección, con arreglo 
á los preceptos do este Reglamento.

Art. 46. Toda empresa de explotado^ 
nos mineras estará obligada á presentar 
á la Administración de Contribuciones 
do la provincia donde radique la mina, 
dentro de la primera quincena del mes 
siguiente al vencimiento de cada trimes
tre natural, los documentos siguientes, 
autorizados por el representante legal de 
la empresa:

a) Una relación por triplicado y ajus
tada al modelo II, de productos de la ex
plotación minera, expresiva de la clase 
f  caatidad de wúocalQS fstrgdQS

durante ei trimestre, y  do la olaso, ct 
dad 7 composictóa d o l o s > 
tos en estado de venta, ó beao-’cio, 
mismo período, así como díd va or quo 
iuicio dei minero tengan estos uítimos ■ 
almacén. Al dorso de la relación se a:- 
presarán, por nota, las existeacm3,_en 
del trimestre, de'cada clase deminei n 
extraído, y ea su caso, df’l  
estado de venía ó beneficio. 
ejemplares, uno quedara su. .a Admmi 
tración de Contribuciones, para 
dneidn proviEíonal, otro sera doyuoito 
Pre^ontádor Pon el recibí Armado por e
A.dmúii8trador,. fechado 
pi*,gentiici6a y  senado con el sel o do 
dependencírt, y el otrd Inspección tícnica regional respoctiv a, . 
tenor de lo dispuesto en el

6 ) Una declaración por duplicado y  
ajustada al modelo III, 
cantidad, eomposloloa, ccstiay, y
ccndicioaes deis ^'exnor-
minericeg vendidos on el

ral en el lugar referido. p« i r  .̂ ri
piares de esta declaración, uno 
vuelto al presentador con las ma‘loa
das proscritas ea el apartado de
firííciiio, y e] otro so remitirá i ía^nspo ' 
ción técnica regional >'Oí:peotwa. ^

Art. 47. Recibidor, en d’r-'Btr*
ción do Goiitribiiciouei-''. 
que se refiere oí artículo % ’
quidará provisiona-ínient  ̂ '̂ l 
la con tribu ciÓE del 3 por 'ío \  /e
corno base el valor tobai aii rrrví:c 
aplicar procr 'íB 'kci.ar'ir ' 
ñera á h:r < b d " ! r/e'n’
nadas ea la reiacióv r  ̂
quidació  ̂ p ’o' '̂ ex me ^
Cbto art i co i} ‘eré ne.tjbe ir 
do, pare e.i u? ia eo-'ta.do-  ̂ k
los qu-infíft diva jiuíiü'Í..' ' ~ y ' '  
prosentacion de bAri dí.eo.r •  ̂  ̂ í ^

Art. 48. Las r ’ ^
tribucionos remitirá:! r. ' '
Inspecciones técnicas reg«*mrdo3 
de tercero día,, á coiitar del do su n-
taciÓB, les ejemplares dnplicadot^
documentos á qne so refiere el 'U
lo 16.

Las Inspecciones técuicaB cxamin' "is.'i 
las relaaiones y fijarán . p"
la baso de liquidación on ei plazc re 
meses á contar de la fecha de L
ción, según los resultados quLpax^’os a 
c-iAiSura, do les declai.'’aclones y ia J*
ción de ios precios med loa do voni do.■ *
líile* rales l esprctivos; fi jados por a o
mas á ioiior ció lo ■
an el artículo 42.

Las Inap0 ocior-es lécnP’-xo .TPilír-vn 't 
las Admirílé^íraciones d - Contri buco o s 
dentro de sópiimo día cic? p/U.é:’ de lorr. 
lizadas las operaciones x:elr-xnd;u, Ly"  ̂
cunientos qu6  so alude’’- en rl p'rir'’t ’5 
anterior, salvo el caso en que co.nc L 
tado de ia censura proceda .. v-
pediento de defraudación ai rilue: o : 
clarante.

Las Administraciones de Contribucio'^ 
nes practicarán dentro de los diez díat? 
siguientes al recibo de los referidos do 
cumentos, y á tenor de lo que en los küs 
mos se consigne, la liquidadón deñniíivn 
de las cuotas, y la elevarán á ios Del^g; ̂  
desde Hacienda para su aprobación^y 
demás efectos. Las Delegaciones dictL’ 
sus acuerdos dentro do quinto día.

Art. 49, Trancurridos los quince . L. 
á que so refiere el artículo 46 sin q. 

.empresa q w  explotado alguna ma. í
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on el trimestre natural inmediato ante
rior presénte las declaraciones prescritas 
m  el mismo artículo, la Inspección téc-
mea regional de la tributación minera 
procederá á instruir á las empresas res
pectivas^ expediente de defraudación por 
la Contribución del 3 por 100 del produc
to bruto correspondiente á la explotación 
©n el trimestre.

Art. 50. Las Empresas obligadas al 
pago da la contribución sobre el produc
to bruto de las explotaciones minoras, 
podran, una vez realizado el ingreso de 
sus cuotas y, en su caso, de las multas 
^ue les fueren impuestas, reclamar ante 
m  Dirección general de Contribuciones 
contra las respectivas liquidaciones y 
ciüuerdos de los Delegados de Hacienda.

Art. 51. Todas las liquidaeionos do la 
CvmíTuueión sobre el producto bruto de 
las explotaciones minoras, aprobadas por 
.i?is Delegaciones de Hacienda, así como 
las declaraciones de los mineros y las 
Getermiiiaelones do las bases de la con- 
íubiición practicadas por las InspecciO' 
nes técnicas regionales, estarán sujetas á 
rtmsion y, en su caso, á rectiñcación por 
la Dirección general de Contribuciones, 
durante los doce meses fl^güíentes á la fo- 
cna de presentación de la declaración co- 
1 respondiente, ó á la terminación del 
p to o  en que debieron presentarse.

A rt 52. El pago de las cuotas de la 
contribución sobre ol producto bruto de 
ias explotaciones mineras se realizará 
oir^taniente por los contribuyentes en 
las lescrerías do Hacienda respectivas, 
dentro de los quince días inmediatos si
guientes á la ’/iotiflcación do las cuotas.

CAPITULO III 
D E  LA  I N S P E C C IÓ N

SECCIOM PRSÍ113ERA
De las f  unciones n organización de la 

inspección,
Art. 53. Corresponden á la Inspección 

tócniea do la tributación minera ias fan- 
©lo îos siguientes:

а) Doterminación del valor en venta 
oe los minerales;

б) Investigación y comprobación de 
las cantidades de minerales extraídos, 
preparados, transportados y beneficia
dos;
 ̂ c)  ̂ Investigación y comprobación de 
la  clase y composición do los minera- 
’les, y

cf) Investigación y comprobación de 
los gastos de transporte y demás que in- 
'iloyan en !a. fíjítción del precio del mine- 
rai on GlMacón.

Alt. 51 La inspocüion técnica de la 
tributación minera estará á cargo de la 
Dirección general de Contribuciones, y 
se praotieorá por la referida Dirección 
general y por las Inspeceiones técnicas 
regionales de la tributación minera.

Art. 55. Los fancio38rios de la Inspec
ción técnica da la tributación minera es
tán facultados para visitar en todo tiem
po, por sí y con oi personal auxiliar que 
necesiten para la inspocción, las minas, 
fábricas de beneficio, lavaderos, etc.; para 
reconooGr los filones y las labores, exa- 
minando los respectivos planos de avan
ce; x>ara inspeccionar los depósitos de 
mineral, en las minas ó fuera de ellas; 
para recoger muefjtras de minerales; para 
inspeccionar ios libros de explotación y 
las libretas á que se refiere el artículo 80 
de este Reglamento, y para visitar los 
puertos de embarque, inspeccionando el 
de los minerales, y, en general, todo el 
transporte y tráfico con estos últimos.

Art. 56. Para la toma de muestras des
tinadas á ensayo, los Ingenieros requeri
rán la intervención del representante de

la empresa explotadora, quien podrá en 
el acto de la recogida hacer Jas observa
ciones que estime convenientes. Existien
do disentimiento entre el Ingeniero y el 
representante de la empresa acerca de la 
manera de obtener las muestras, el se
gundo podrá exigir que se levante por el 
primero acta de su protesta.

La empresa explotadora que, requerida 
para intervenir la, recogida de muestras, 
no hiciera uso de su derecho, no podrá 
reclamar contra ias censuras de bus de
claraciones, por razón de inexactitud de 
la composición asignada á los minerales 
correspondientes.

Toda empresa explotadora de minas 
podrá reclamar en el acto de la recogida 
de muestras ol envío de otras análogas á 
la Dirección general de Contribuciones. 
Esta dispondrá el ensayo de las referidas 
muestras, si en el plazo de quince días, á 
coníar del de su recibo, sa eonsignsire por 
el interesado en ía sucursal de Ja Caja de 
Depósitos, á disposición de la Dirección 
genera], la cantidad necesaria para su
fragar ios gastos del ensayo con arreglo 
á la tarifa que rija para el Laboratorio de 
la Escuela de Minas, '

Art. 57. La composición do los mine
rales certificada por los funcionarios téc
nicos de la Inspección minera, como re
sultado del análisis practicado por los 
mismos, ó en su caso, por el laboratorio 
de la Escuela de Minas, hace siempre fe á 
los efectos fiscales. En caso do divergen
cia entra el resultado de los análisis 
practicados en los laboratorios do las 
Inspecciones regionales, y los que certifi
que la Escuela de Minas para ias mismas 
muestras, en ios casos provistos en este 
Reglamento, hará siempre fe el de la Es
cuela de Minas.

Art. 58. Corresponden á las Inspec
ciones técnicas regionales, en sus res
pectivas regiones, todas y cada una de las 
funciones consignadas en el artículo 53; 
la censura de las teláciones de produc
tos á que se roñero él artículo 48, y la ins
trucción de los exp^edientea de defrauda
ción á que hubiere lugar.

Art. 53. Las Inspecciones técnicas re
gionales serán las ^igutentos:

1.̂  Que se extenderá á las provincias 
de Alava, Coruña,Guipúzcoa, León, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander y 
Vizcaya;

2.̂  Que comprenderá las provincias 
de Albacete, Alicante, Almería, Baleares, 
Barcelona, Castellón, Gerona, Huesca, 
Lérida, Logroño, Murcia, Navarra, Soria, 
Tarragona, Teruel, Valencia y Zara
goza;

3.̂  A que corresponderán las provin
cias de Avila, Bargos, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Granada, Gmídalajara, 
Jaén, Madrid, Málaga, Falencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Toledo, Vallado- 
lid y Zamora, y

4.̂  Que comprenderá las provincias 
de Badajoz, 0 áceres, Cádiz, Canarias y 
Huelva.

Art. 60. Las Inspecciones técnicas re
gionales estarán constituidas por Inge
nieros de minas y capataces, afectos ex
clusivamente al servicio de la Hacienda, 
y nombrados por el Ministro dei Ramo; 
por el personal administrativo y su bal 
torno que figure en las plantillas corres
pondientes de los presupuestos genera
les del Estado, y por los funcionarios de 
las Administraciones de Contribuciones 
que la Dirección general asigne á ^este 
servicio.

Cada inspección regional dispondrá de 
un laboratorio dé ensayos docimásticos.

Art. 61. El personal de las Inspeccio
nes regionales tendrá su residencia en la 
capital de la región respectiva.

La capital de la primera región será 
Bilbao; de la segunda, Murcia; de la te r
cera, Ciudad Real, y de la cuarta, Huelva.

La Dirección general de Contribucio
nes queda facultada para trasladar la ca
pitalidad do todas y cada una de las re 
giones á poblaciones distintas do las de
signadas en el párrafo anterior, pero 
siempre dentro de la región respectiva, 
cuando así convenga á las necesidades 
del servicio.

Art. 62. En cada Inspección técnica 
regional habrá un Jefa del servicio. La 
Jefatura corresponderá siempre al Inge
niero de Minas de mayor catí^goría admi
nistrativa entre los asignados al servicio 
en la región.

Art. 63. Son atribuciones del Jefe de 
la inspección tócniea regional:

а) Distribuir y ordena^* ei trabajo do 
oficina y de laboratorio;

б) Proponer á la Dirección general 
las visitas especiales y los itinerarios ge
nerales que estimen convenientes. Ltx Di
rección podrá facuitar á los Jefes de ias 
InspeceloBOS técnicas regiónaUs para 
acordar por sí mismos, y sin consulta 
previa, determinadas visitas;

c) Comunicar diroctamence con la Di
rección general, con las Dalogacionee do 
Hacienda y las Administracionrs de Con
tribuciones, y con las Jefaturas de minas 
de los distritos mineros, en las respecti
vas regiones, y

d) Proponer á la Dirección las correc
ciones que deban imponerse al persont*! 
cuando incurriere en faltas en el servicio.

Loa Jefes son personalmente responsa
bles del servicio de inspección regional.

Art. 61. El personal de las Inspeccio
nes regionales está obligado á cumplir 
las órdenes del Jefe respectivo, en los lí
mites de sus atribuciones respecto del 
servicio.

Los Ingenieros subalternos podrán
f )roponcr á sus Jefes las visitas y traba- 
os que estimen procedentes, pero esta

rán siempre atenidos á la resolución de 
los Jefes.

El Ingeniero subalterno que recibiere 
de BU Jefe orden quo estime improceden
te, se ío manifestará así, sin perjuicio, en 
ningún caso, de acatarla^ y cumplirla, 
comunicando á Ja Dirección general di- 
i’ectaxnento la orden recibida y las obser
vaciones quo á la misma hubiere hecho.

Anídogamonto, podrán los Ingenieros 
subalternos comunicar directamente á la 
Dirección general las propuestas de vi
sitas y trabajas conducentes ai mejor 
desempeño dol servicio quo hioia«on á 
sus Jefes, cuandoéstos desatendiesen las 
propuestas.

Art. 65. La Inspección central de la 
tribütación minera está facultada para 
realizar en todas y cada una do las regio
nes las funciones que en las mismas 
compoten á las Insneocioncs regionales 
respectivas. La práctica do h s referidas 
funciones podrá consistir:

a) En Ja revisión y censura de opera
ciones realizadas con inferioridad por 
las respectivas Inspecciones regiona
les, y

b) En la inspección directa, sustitu
yendo á la Inspección regional, en lo» 
casos en quo asi se ordene, y siempre con 
estricta sujeción á los preceptos de esto 
Reglamento.

Art. 66. Son de Ja exclusiva compe
tencia de la Inspección centra), las fun
ciones siguientes:

a) Inspección del servicio regional, 
mediante las visitas que ordene la Direc
ción general;

h) Formar y conservar ol catastro de 
las concesiones mineras existentes, tanto 
prQducíivas coinQ improductivas;



Gaceta de Madrid.—Núm. 146 26 Mayo 1911 541

c) Formar la estadística de la tributa- 
ción minera, con arreglo á las instruccio
nes de la Dirección genernl, y

d) Realizar los estudios y trabajos téc
nicos y administrativos que se ordenen 
por la misma Dirección,

Art.67. Las funciones de la Inspección 
central estarán desempeñadas por los In
genieros do Minas adscritos con tal fln á 
la Dirección general de Contribuciones, 
y por el personal administrativo que ésta 
asigne al servicio.

Los trabajos de análisis para la Ins
pección central se practicarán por el La
boratorio de la Escuela de Minas, tratán
dose de servicio de la competencia exclu
siva de dicha Inspección cential, y por 
el referido Laboratorio ó por el de la re
gión respectiva, cuaudo se trate de servi
cio que competa asimismo á la Inspec
ción regional.

Art. 68. El personal técnico de la Ins
pección de impuestos mineros, que para 
realizar los servicios que se le ordenen 
deba salir de su residencia oficial, sola
mente tendrá derecho al abono de las in
demnizaciones por gastos de residencda 
que determina el párnífo J.° del artícu
lo 7.® de la Instrucción do 2 de Junio 
do 1908.

Los gastos de locomoción del referido 
personal y los de transporte do los ins
trumentos ó aparatos que necesite para 
desempeñar el servicio que le fuere en 
comendado, y los jornales do los peones 
de que haya de auxiliarse, serán siem
pre de cuenta de ía Hacienda.

Art. 69. Los Ingenieros y los capata 
ces de minas afectos á la Inspección téc
nica no podrán f jeiver su proíocíión fue
ra del servicio de la Hacienda.

SECCIÓN SEGUNDA
De la circulación de los minera

Art, 70. Los minerales cuya explota
ción esté sujeta á la contribución del 
3 por 100 del producto bruto no podrán 
circular fuera do los límites de la mina 
ó coto minero de que so hayan extraído, 
sin que la expedición vaya* acompañada 
de la correspondiente guía.

Art. 71, Las guías para la circiilación 
do minerales se extenderán necesaria
mente en los formularios oficiales que, 
ajustado al modelo IV do esto R<íglamen 
to, se imprimirán en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, y se entre
garán gratis á los interesados, por las Ad
ministraciones de Contribuciones de las 
provincias.

La í^ábrica remitirá á las Administra
ciones de Contribuciones, en virtud do 
orden de la Dirección general, ios for
mularios de guús, numerados correlati
vamente y distribuidos en cuadernos de 
25, 50 y TOO ejemplares.

Las Administraciones de Contribucio
nes llevarán una cuenta en que figurarán, 
como cargo, los formularios recibidos do 
la Fábrica Nacional do la Moneda y Tim
bre, y como data, los entregados por las 
Administraciones á las empresas autori
zadas.

Art. 72. Cada guía estará formada de 
una hoja, dividida en cuatro partes, á sa
ber: talón, que ha de conservarse mien
tras no sea devuelto á la Administración, 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 73, 
en el establecimiento minero ó fabril ó 
en el depósito de donde el mineral so ex
pida; princip^f que acompañará á la ex
pedición, y dos duplicados de la princi^ 
paL que serán remitidos, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la salida 
del mineral, á la Administración de Con
tribuciones de la provincia y á la Inspec
ción técnica regional de la tributación 
minera, respectivanjente, ^

Art. 73. Las Administraciones de Con
tribuciones solamente entregarán formu
larios *de guías á los mineros ó empresas 
explotadoras de minas que no estén en 
descubierto con la Hacienda por la con* 
tribución de 3 por 100 del producto bru 
to, y á las fábricas de beneficio, lavade
ros y depósitos de mineral. No podrán 
entregarse á ninguna entidad nuevos 
cuadernos de guías mientras no se acre
dito, con la devolución de los talones 
correspondientes, haber sido utilizados 
al menos la mitad de los formularios de 
la entrega inmediata anterior.

Art. 74. Solamente tendrán valor las 
guías cuando se hallen extendidas^ en 
formularios entregados por la Adminis 
tración para la raína, lavadero, fábrica ó 
depóiíito do dondo se expida el mineral, 
y aparezcan suscritas por firma registra
da á este efecto en la Administración.

Art. 75. Los formularios de guías se 
solicitarán por los interesados, de las Ad
ministraciones de Contribuciones. Eo la 
solicitad se hará constar la mina, lava
dero, fábrica ó depósito á que se desti
nen; la firma de la perdona que haya de 
autorizar las guías, que quedará registra
da en la Administracióíi; referencia á la 
carta de psg 5 del último trimestre de la 
contribución sobro el producto bruto, 
tralándose de minas en explotación; nú
mero do guías expelidas de los forrnu 
la ríos últimamente entregados para el 
mmmo estahleeimiento, sí no fuese la 
primera solicitud, acompañando como 
justificantes talones correspondientes, 
y número de formularios que se soliciíeu.

No podrán entregarao nuevos formula
rios mientras na sean dovaolt-os á la Ad- 
niiníBiracion todos los talones que prece 
dan á ios justificantes referidos en ol pá 
rj afo anterior.

Las xVdministraciones de Contribucio 
nos acordarán, en su caso, la concesión 
do los foimul&dcB solicitados, 
entrega do los mismos dentro do las 
veinticuatro horas

Todas las guías deberán ir selIal-aB al 
dorso con ei sello de la Administración 
de Contribuciones, que deberá expresar 
la fecha de entrega del cuaderno de ÍOi - 
malarios.

Toda entidad propietaria de una con
cesión minera, y en su caso, la empresa 
explotadora de la mina, estará obligada 
á comunicav de oficio á la Administra 
ción, el cese del negocio de explotación, 
dentro de los treinta días siguientes al 
en que terminasen los trabajos. La em
presa explotadora devolverá al mismo 
tiempo ios formularios do guins q' c tn. 
viere en su poder sin utilizar, y ios tafo 
nes de las utilizadas,

Art. 76. Las Administraciones d i Con
tribuciones abrirán un libro de cuentas 
corrientes por formularios de guías. Para 
cada mina ó coto minoro, fábrica, lava- 
doro ó depósito, se llevará una cuenta 
ajustada al modelo V, en la que figuren, 
como cargo, ios formularios entregixdos 
para el establecimiento, y como datis, los 
talones de guías devueltos por el mismo 
á la Administrfíción.

Art. 77. Ŝ r̂á necesaria, al monos, una 
guía por cada expedición de mineraj.

Sin perjuicio do lo dispuesto en el ar
tículo siguíímte, las recuas y los carros 
en convoy su considerarán á esto efecto 
como una sola expedición, cualquiera 
que sea el número de caballerías ó carros. 
En estos casos, la guía expresará el nú
mero de las caballerías ó carros que con
ducen la expedición.

Asimismo, se considerará como una 
expedición de mineral el transporte en 
un día por cables aéreos, cadenas flotan
tes, planos inclinados O cualquiera otro

medio de transporte de movimiento cons” 
tante, de los que no exigen personal al
guno que acompañe el envase que con
tiene el minera!. En tales casos, se ex
tenderá una sola guía por la cantidad do 
cada clase de mineral transportada.

No podrán comprenderse en una mis
ma guía minerales diversos, aunque so 
transporten en una misma expedición, 
siendo precisas en este caso tantas guías 
como minerales distintos se conduzcan.

Art. 78. Toda guía deberá expresar, 
en cada una de sus partes, la mina ó coto 
minero, fábrica, lavadero ó depósito de 
donde parte Ja expedición, el ténnino 
municipal en que radique, la f 3cha do 
salida, el punto de destino y consignata
rio, la clase de mineral ajustada á la no
menclatura oficial, la cantidad del mismo 
(en letra) y, tratándose de substancias 
metalíferas que se expidan de lavadero, 
fábrica ó depósito, su ley; el medio ó me
dios de transpí>rto, y la aplicación del mi
neral 60 el punto de destino, á sabor: ox- 
port»clóo, lavado, beneficio, etc.

Art. 79. El principal de la guía quo 
autorice una conducción de mineral des
tinada á un establecimiento que haya de 
reexpedirlo, sea en el misrno estado^ ó 
di^spués de sufrir a lg u n a  transforimación, 
y el do las correspondientes minerales 
destinados áser consumidos ó beneficia 
dos en fábricas ó establecimientos indus 
tria) es del Reino, serán entregados en el 
establccimiento de desfino, cuyos ropro- 
sente lites estarán oblií>ados á presentar
los, dentro de los quince áím  siguiontos 
al trimestre natural en que los recibie
ron, relacionados y bajo recibo, en la Ad
ministración da Oonlribuciones de la pro- 
vin* ia. La relación so concretará á expre
sar la mina, fábrica, lavadero ó depósito 
expedidores y el número del formníario 
do la gola.

Las Administraciones do Aduaiias cum
plirán formalidades aoái. g respecto de 
las guías reforonttís á los miíiv3rales que 
se exporten al extranjero.

Art. 80. En toda mina en explotac/ión 
60 llevará, bajo la respunsabilldad de la 
empresa exploii^dora, una cuenta diaria 
en libreta, ajustada al modelo VI, de los 
BÚneralfís extraídos, de los qua ingresen 
en almacén ó queden en estado de ser al
macenados, y deles salidos, con referen
cia á las guías quo legalicen su circulación

Todo lavadero, fábrica ó depósito que 
reciba minerales y se halle autorizado 
para reexpedirios, llevará cuenta diaria, 
en libreta ajust ada al modelo Vil, de los 
minerah'S que reciba y de los que expida. 
Cada asií,)iiío, a^í do anír-id. î como ca
lida, será roforido á ia guía que logalise 
la circulHción. dei mineral.

Ei día en que verifique moyiniíonto 
alguno do produoción, de entrada ó de 
salida, se hará constar así en la librot .

Las libretas á quo ae refiere este ar
tículo so tendrán siompro á disposición 
de ios funcionarios de la Inspección téc 
nica de la tributación minera.

CAPÍTULO IV
D#E í>EF«AUI>.\OíÓN Y PENALIDAD

Art. 81. C imeten defraudación de la 
contribución sobre las v xplotfíclones mi
neras los que, con actos ú omisiones vo * 
luntarias, procuren la disminución ó pér
dida de las cuotas debidas al Tesoro por 
aquella contribución.

Sin embargo, no se considerará como 
defraudación el error en los datos sobre 
la ley ó sobre la cantidad de los minera
les en la declaración del minero, cuando 
tales errores no produzcan diferencias 
de más del 15 por 100 de las cuotas real
mente debidas con arreglo á la liquida
ción definitiva.
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Eíi í.spoci»l, EQ considerará como de-
Jr, ‘er̂ :

i.'"' Los rxpl oí adores do minas que de- 
iar de . rosentar ia relación de prodiic- 
ico 0 0  .-'. exolctaclón, dentro do a prime
ra qoÍD*K'i:a dei mes inmediato siguienfce 
ni trooioOao natural en que se iiiibiera 
'3xplotodo ia mina;

Ljs mineros que no declarasen 
oB í xaetitad 'as clases de los minerales, 

on la relación á que se roñero el apar* 
-II10 a) di3Í artículo 46, cuando las clases 

tengan mtuier valor que las 
*<>!' afilas ó poeitas on estado de venta ó 
^enoñcio, según leseases;

L Los mineros que consignaren da 
?os falsos sobre la composición ó sobre 
1 cantidad de los minerales, en la reía 
eion á quo se ixñerc ei apartado a) del ar- 
líc-ulo 46, ciuuido ol error ó errores de la 
Ipclaracióo ex redan del límite señalado 

oa ei pá'̂ r̂afo 2.*̂ do este artículo;
4.̂  Los mineros que cometieren in

exactitudes oii ia declaración de txisten- 
fi qoo se refiere ei apartado u) del 

artículo 46;
5/" Los obligados á llevar las cuentas 

libó les á que se refiero el artículo 80, en 
cuyas libretas dejare de consignarse al
guna partida que deba ser anotada, con 
arreglo á ios preceptos de este Reglamen
to, ó se hicieren asientos inexactos, salvo 
i'.tk-o de evidente buena fe;

6.® Las personas á quient s se entregue 
por !a Administración formularios de 
guías, cuando los acentos de alguna de 
nllas fueron inexactos, ó hubiere ífalta de 
oorrespí ndencia eaíie las diversas par
ces de bí. guía, aun cu¿*ndo alguna 6 al 
guuas do ¡m  dichas partes sean oxaciag;

7P La persona á quien so entregaren 
por la Administración f-rmularios de 
guías, ciiModo los retenga indebidamente;

8° Los quo entregaren ó recibier. n 
minondfs y ics que los transporten sin 
la guía do circulación, ó con guía inexao 
ta eo alguno de su - asientos, ó nula con 

á los pio.ceptos do este Kegia 
m u Sin ombaigo, cuao lo solamente 
alt en ó fueren ^t:s elguna ó al 

gu ucb partes de ia guía, la responsabili* 
t'lad. se limitará á b's personas que debió 
ron exigir la parta que faite, ó á Ibb que 
ontregaroD y roeibioroa ia parte in- 
exrcm.

Toda cenduooiÓB de minerales que de* 
biüodo sor autorizada por meiio de guía 
> .0 lo fuese en los térmicos prescriptos 
en’ esio Eeg!amonto, s ró detc-nlda. 

aro  82. La defxuid-.*dóa i*o ia coatri 
* a«brftias explclaclcncs mironois 
' rara ,:oíi muüa del tí^nrio al quía* 

i ' i cuc. ''o
edn sor ueerm icud., y de 100 á 

> OqO ‘s -tas ói? PfM desv.á̂ ' : ;coo 
La ' osi «I,-' .>ojU-3 c-e obsvH-á

'-m uin./un r-ara bn rx'?''fd6n dalas
 ̂ vitas fe frauiUióas, nó en ¡r-* caso, do íes 

' b_'rese? de d»uTiOia.
‘ M. 83. A ios % Ledos del. párrafo pri- 

p "r del artículo a-íterior cua'Kdo se í o 
iPs .* la c&ntnia.s, pero no constase al 

giroo óalgUBíiS iki ínE faí'tores que d-ue-r 
lUiTieij ¡íi base do hqcidac (Sb de las cuo
tas deíroudadííp, so obumarán ástas en ia 
forma sígaientí:

La clasi ó la composíció doí. mineral 
suüondj ú siomvro igu-̂ íL á la dq m?'vor 

vafoi di. i..vS icepiuradus i; '.•xpU/Bibies. on 
1 i ' . , iui ó :<:r' í:.̂  tura) en que 
dcL o vUi dGMmgsrsD L̂ s cuotas, si fuera 
cjr*:eLlo, ó duíc-into ios cuatro trimestres 
nuíai "Los inmediatos anteriores aidesou- 
briifiionto de la defraudación, en los üct 
más casos.

La fecha dol devengo se estimará com
prendida en ei trimestre de mayor valor

de los respectivos minórales, si consta
ren su clase y composición; en ei año na
tural en que dobioron ser devengadas las 
cuotas, si fuera coDOcido, y en ei de valo
res más altos da ios cuatro inmediatos 
anteriores, en otro caso. No constando la 
cíese y composición, se entenderá com
prendida la fecha de devengo en ei tri
mestre natural á  que correspondp los 
valores aplicados para la estimación de 
Iss cuotas.

La fecha sst estimada servirá también 
para ei cómputo de intereses de de
mora.

Art. 84. Para la determinación del im 
porte de la multa, dentro de los límites 
expresados en el artículo 82 se atenderá:

а) Si constase el Importo do las canii 
dades defraudadas, al grado de probabi 
lidad dei descubrlmtonto del fraudo, in
dependientemente de ios actos del mine
ro, agravándose la multa á medida que 
la probabilidad de impunidad sea mayor, 
á i is mayores ó inornmes diOcultades que 
so opusieran á ia acción investigadora 
de la Administración, por actos proce
dentes de la voluntad del culpable, ante
riores á  la iniciaciÓB dei prpeedimiento, 
y á  la persistencia en i a intención de 
defraudar, revelada poi el culpable du
rante el procedimiento. En este respecto, 
ia Administración queda autorizada para 
relevar de toda multa al culpable que, 
iniciado contra él procedimiento, se alla
ne á las declaraciones y manifestaciones 
á  que se refiere el artículo Síguionte;

б) No siendo estlnnables les cantida
des defraudadas, se atenderá además á la 
importancia probable de ia dx^fraudación, 
si de algún modo fuera racionalmente 
presumible.

Art. 85. No será castigado por def rau 
da< ion el culpable de oda que antes de 
iniciarse procedimient > contra él hiciera 
amo \h AdiTiinisíracióti las declaraciones 
ó manifestaciones necesarias para ía ü- 
quidacióo de las oiiotiis defraudadas.

Art. 86. La pí!r,son;\ e ;ya firma esté 
regí a menta ria m.en te registrada en la Ad
ministración, á ios efectos de ia autoyiza 
clon do guías, que - uveribiese guía in 
exacta, será castigada con multa do ÍOO 
á  1.000 pesetfís, sin perjuicio de las de- 
más respoiisabdidades á que hubiere lu* 
gíB para la mÍBaiH persona y para otrar, 
p r el mismo ht^cho.

La per?;íona que hubiese sido castigada 
por la íiatorizíícíón de guía inexacta, 
no podrá autorizar regianientariamente 
en lo sucesivo guías pí̂ ira la drculadon 
de miót rales.

Todas las demás. inffacciones de los 
prt-:xeept'‘i <le Iv^glainenío quo no 
coi)Híi»a?/,sn de.í aodacioD, soráo castiga
da;’' ciíí» mu L: de 25 á 125 p*::Sor.as.

Tví'; i t nsi‘*eiarán Cíon.o i::Aracc.Íon
nelitarías ío " orron»s ú quo sercfi--.

1  ̂ i >h' 2.'̂  dol articuh^ 81.
A re 4 1 <n i m ->osicf6o do la ponaJid^d

por aefraudacion de la contribución so 
oro oxpio.aoiüiiüs luincías, corres 
ponderó, raandc* so trato da expedían o > 
instruKi/.’-s p«vr Ir íaspecclón ceotral, á < * 
Direccióí) geoer^í do Contribuciones, y 
tratáiido.-iü de expediontcB instruidos p. . 
la líiSjjeccióu regicuial, á I(;S respectivos 
De logados de Hacienda.

Ciíctra los ecm r ios dmladcs, podrá re. 
.cyrrir.-c- í:n aizrda., nn. ol primor ca?o, im.; ■, 
ti  Tribunal gubernativo de Tíaciouda, y 
OI) el se.gii'ndo, ante la Direc^cón Goneral 
de Oontribuciones ó dicho Tribunal, so- 
gúa la cuan tía,

Art. 88. Los furjcionarlos técnicoa do 
la Inspección do la tributación minera no 
tendrán derecho á participación alguna 
en las multas que se impongan con arre

glo á los procopíos do este Reglamento* 
Art. 89. Sin" perjuicio do las demás 

responsabilidades á quo hubiere lugar, 
las infracciones do los preceptos legales 
y reglamentarios sobre la tributación mi
nera que se cometan por los funcionarios 
de ia Hacienda, serán castigadas con 
multa de 25 á 500 p 'setaB.

Si el funcionarlo dependiese do la Di* 
rección general do Contribuciones, la 
imposición de la multa so hará por el 
Director general, y en los demás casos, 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta 
de aquél,

DISPOSICIONES TRANRTTOUIAS

. 1 Los concrsionarios de minas quo 
tuviesen actuaiiiieníe débitos con la Ha
cienda por razón de canon de superficie 
devengado con anteriori»iad al día 1.  ̂ de 
Enero del corriente año, conservarán sus 
concesiones si satisfacen, antes del día 80 
de Junio próximo venidero, el̂  importo 
de laB referidas deudas, eondonándoáolos 
todos los recargos de apremio é la teres os 
de demora.

Las Intervencio/j03 de Hacienda for
marán, dentro do ios quince primeros 
d as de Julio dei presento año, una re la
ción certificada de las concesiones mino- 
ras quo antes v'cl 80 do Junio anterior no 
hubieren satisf cho los descubiertos á 
que se refiero (1 párrafo primero de la 
presente disposición, y la pasarán á la 
respectiva Aimiüistración de Gontribu- 
cioDtis, para las anotaciones do cadu
cidad, cumpliendo los requisitos estable
cidos Oii los artículos 23, 24 y 25 dol 
presento Reglamento. Los Gobernadores 
civiles publicarán en los Boletines Oficia 
les d o  Lhs previíieiaB, antes del 81 do 
Agosto del corriente año, relaciones 
do las concesiones caducadas por esta 
ra^ón.

2 '*̂ Las declaraciones de productos 
correspondientes al primer trimestre n a 
tural d-d cvTrif Bto año, pr.mdlCíadas quo 
sean las liquidaciones provisioaaios i*es- 
pectivas, so rumiarán á las InspeccioneB 
regionales, para b u  censura y demás efec
tos roglamentarios, en la ultima decena 
dol próximo mes de Junio.Los explotado
res de minas que eií ia focha de la publi
cación do esto Regí amonto no hubieran 
prcboni.^óo las relaciopcs do productos, 
corn'spondiontes al reí rido primer tri- 
mostré do 1911, podrán presentarlas has
ta el día 20 de Junio próximo, á los efec
tos do la censura y demás roglamontarios 
do la liquidíítdóíi definitívi, £in poriui- 
c ío ,  en ningún caso, do las Vi quid aciones 
pivivisionales practicadas en la focha do 
la puhlicación\iel presento Reglamento. 
Si no se hubiera practicado la dicha li- 
qiiiu/uríón provisicnal, se hará ésta por 
las d0 clanuñ,o.A.es cuya pi\oa3otación au
toriza la presento disposición transitoria. 
Contra los ex p lo ta d o res >lo minas en 
üi primer trimestre dei presienta año que 
lio hayan pro-ioiitado declaiación' alguna 
do produ'tof, híisia el 20 de «limio próxi
mo, se procederá por las Iir-pcccoones en 
ia forma prescrita en esta Rí'glamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado e l  R e g l a m e n t o  s o 
bro i ñ imp\»óBtcs mineros, de 28 de 
•Marzo de 1900, y i-s dh'pofciciones com
plementarias dol rnísmo.

Madrid, 23 do Mayo de 1 9 U ,=A proba
do por S. M.: El Ministro do Hacienda, 
Tirso Rodrigáñez.
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tmnmSTMClliH CEHTBAl
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Snbiecretaria.
En la Audiencia Provincial de Ponte

vedra se halla vacante, que desempeña 
actualmente en Comisión y con carácter 
de interino D. Gustavo Varela Radio, la 
plaza de Secretario de la misma, que 
debe proveerse por concurso entre los 
Vicesecretarios en propiedad que lo soli
citen, de conformidatt con lo~prevenido 
en el artículo 21 del Real decreto de 7 de 
Octubre último. Los aspirantes á esta 
plaza dirigirán sus instancias documen
tadas al Presidente de dicha Audiencia 
dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,

Madrid, 24 de Mayo de 1911. — El Sub
secretario, A Montero.

MINISTERIO DE MARINA

B lreeelón  General de iVsTesaeidn 
j  Pesca Marítima.

Sección de HIdrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Crupo 84. — Océano Atlántico del Oes- 
TE.~lirirg‘« W .-^ ío" d e Ift P la ta l-  
Bahía maldonado.-Eoy a luminosa.
Notice to Mariners número 374, Londres, 
1911,
Número 377,—En la bahía Maldonado, 

al lado NW, de la roca Monardi (banco 
de Goriti) y á unos 10 metros al N. 59® 
W. del cabezo cubierto con 5 metros de 
agua, se fondeó una boya cónica negra 
con superestructura luminosa, con luz de 
un destello óJofico cada 3 segundos (úcb* 
tello, 0,5 segundos; ocultación, 2,5 según*
Ú4ÍS).

Situación aproximada de la roca Mo* 
narch: 84® 56» 45»» S. y 48" 46' 41»» W. (54® 
59» 1»» W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18,

Carta número 70 de la sección VIII.
Golfo de Méjico .—Sstados finidos. 

Bahía de V obila,—Canal d é lo s na
vios.—Luz.—Notice io Mariners, núme* 
ro 13/802, Washington, 1911.
Número 378.—En la bahía de Mobila, 

Bóbro una construcción erigida en 8 me
tros de agua al lado Este del canal dra
gado y á unos 550 metros al N, 7® 80» E. 
de la baliza luminosa número 16, se en
cendió temporalmente la luz siguiente: 

Carácter: Fija roja,
Altvwa de ia lus sobre el mar: 4,5 me

tros.
Faro: Construcción de tres pilotes. 
Situación aproximada: 80® 87» 25’» N. y 

81° 49» 36»» W. (88® 1» 56»» W. de Gw.)
Observadotm: Esta luz estará encendi

da durante ios trabajos de rectiñcación 
del canal dragado, entre las balizas lu
minosas números 16 y 22.

Cuaderno de faros número 6, pági
na 20.

Carta numero 841 de la sección IX.
O céano Atlántico del E ste.—XSs p a f ta .  

Bistrírfeu do Barhate.*— CouB.—A l
madraba.
Número 379.—El 17 de Abril de 1911 

empezó el calamento do la almadraba de 
Sahara. Se avisará cuando termine su 
calamento.

Situación aproximada: 36® 6» 24»’ N. y 
0° 21» 33” E. (5® 50» 47»» W. de Gw.)

Carta número 699 de la sección II.
B istr ito  de Tarifa.—Almadraba. 
Número 380.—El día 3 de Mayo de 

1911 quedará calada la almadraba «Lan
ces de Tarifa». í ,

Situación aproximada: 86® O» 54»» N. y 
O" 84» 52»» E. (5̂  37fíp!.W. de Gw.)

Carta número Ĝ ^̂ dé la sección II.
Punta Carnero.frr|Jii,inbio del oarác* 

ter  dsf la  luz.
Número 380 bis -̂^En los últimos df^  

del mes de' Mayo dé 1811 se cambiará'la 
apariencia de la \nz verde de Punta Car
nero, transformándola en luz blanca con 
ocultaciones en grupos de tres, alternan
do con una aislada.

Se avisará cuando se verifique el cam
bio, así como de los detalles relativos á 
la nueva apariencia.

Situación aproximada: SG’’ 4» 30»» N. y 
O® 46» 50»» E. (5° 25» 80»’ É. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 22.
Canal de la Mancha . — Inglaterra, 

Bahía de L ym e. — Fondeo de una 
boya.—Notice to Mariners titimero 420, 
Londres, 1911.
Número 381.—Una' boya de amarre 

para blancos, marcadá Target moorings, 
se fondeó en la bahía ^e Lyme á 4,8 mi
llas al S. 40® W. de lá píunta SE. del Cabo 
Beer (Beer Head).  ̂ ■

Situación â ^̂
8® 2» 19»» E. (8^51» lí»» W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II.
Is la  de W ig h t .—Proximidades de 

Dunnose. — Casoo. —Notice to Mari
ners número 4 2 ^  1911.
Número 382,—Al largo de la costa SE. 

de la isla de Wight, á 8,8 miUas al S. 75® E. 
de Dunnose, se fué á pique un buque de 
vela, cuyos tres palos emergen unos 4,5 
metros, constituyendo un-peligro parada  ̂
navegación.

Situación aproximada: 50® 85» N, y 
5® 7» 84»» E. (1® 4» 46" W. de Gw.)

Corta número 217 A de la sección II.
Mar Mediterráneo.—I s i f i s  

Baleares.
JSúmero.^2bis.—Durante el mea de. 

Mayo de 1911 se aumentará la intensidad 
de la luz de los faros del cabo Caballería 
6 isla del Aire, sustituyendo las lámparas 
actuales por las de incandescencia por el 
vapor de petróleo á presión.

Se avisará cuando se verifique el cam
bio.

Cuaderno de faros serle A, página 16.
Grupo 85.—Mar de China.—Isla s  F i

lipinas.—Costa SW, de Luzón.— 
Faro del cabo Santiago.—Botioia.
Notice to Mariners, número 14/826, Wa
shington, 1911,
Número 383,—Terminadas las repara

ciones de la luz del cabo Santiago, sobre 
la costa SW. de Luzónjr funciona ya dicha 
luz con su carácter normal.

Situación aproxini|ada: 18® 46» 27»» N. y 
126® 51» 18»» E. (120®. 88553»» E, de Gw.)

Cuaderno de farola i número 8, pági
na 192. ~ I ®
G o lfo  d e  M É J ic ^ r- jllé J lc o .—Fuerte 

de Tam pico.-iB íoScias.—Nottcfl to 
Mariners, número 13/813. Washington,

V

Número 384.—El buque de guerra de 
los Estados Unidos Chester comunica las 
siguientes noticias sobre el puerto de 
Tampico:

l^a extremidad del rompeolas Mortje |

está sumergida en su parte exterior, en 
una longitud de 25 metros; esta parte se 
desvía ligeramente al Sur de la dirección 
general del rompeolas.

El Chester, con 5,9 metros de calado, re
corrió todo el canal en bajamar sin haber 
rascado el fondo.

Según el práctico, la profundidad de 
la barra en pleamar era de 6,6 metros.

La parte más profunda del canal es al 
medio, excepto en el lugar donde hay un 
recodo muy pronunciado en el curso del 
río, que entonces los mayores fondos se 
encuentran más próximos á la orilla 
donde la corriente se siénta más. Cuan
do éí buque remontaba el río, se notaba 
una débil corriente, como corriente de 
marea. '

Delante de la ciudad, la corriente del 
flujo parecía tener una velocidad de dos 
nudos. '

No teniendo el canal en este lugar más 
que 210 metros de ancho, los buques 
grandes tienen que fondearse con un 
ancla por la proa y otna por la popa.

Situación aproximada de Tampico: 22® 
16» N. y 91® 66» 28»» W. (97® 48» 48»' W. 
de Gw.)

Carta número 584 de la sección IX, 
Derrotero número 8, página 488.

Mar DE LAS Antillas.—Isla  de Cuba. 
Proximidadeñ de la bahía: de Santa  
Clara y  de Cdrdenas.—ITotieias.—
NóUce to Mariner número 13/806, Wa- 
shigton, 1911. ■
Número 385.—El arrecife que se ex

tiende á unas 8 millas al NW. del Gayo 
Verde, emerge próximamente un metro 
y forma un pequéño cayo de arena bían- 
ca, Al Norte y ESte de este c^yo la níar 
rompe con fuerza.
' El Cayó Médano se encuentra sobre el 

lado SE. del arrecife Nicolás, rodeado de 
grandes profundidades. Las rompientes 
se extienden 'hasta 0,25 millas de cada 
una de sus extremidades.
" El'arrécife Nicolao se extiende á 6 mi
llas al WNW. del Cayo Medaño, termi
nando en una punta larga á 6,5 millas a! 
N. 50® E. del faro del cayo iBahía de Cá
diz. Este arrebife no produée Rompientes 
más que en dós lugares, á unas 2 millas 
del Cayo Medaño y con viento fuerte del 
NE. y mar gruesa.

El arrécifé, alargado al Norte del Cayo 
Cruz del Padre, no se extiende más que 
á 0,5 millas al N. del faro de este cayo, 
su cantil exterior está claraméhte indi
cado por los remolinos.

La boya que se supone fondeada para 
marcar la roca Pallas, no está situada 
sobre la roca, sino á 2 millas al SW. de 
ésta.

La profundidad en el nuevo canal de 
Cárdenas es solamente de 5J5 metros.

Situación aproximada del faro del cayo 
Bahía de Cádiz: 28" 12’ N. y 74" 18» 26»» 
W.(80®80»46»» W.deGw.)

Situación aproximada de la bahía de 
Cárdenas: 23" 10» N. y 74® 57’ 26” W. (81® 
9» 46»» W. de Gw.)

Carta número 98 de la sección IX.
Inglaterra.—STotioias concemiea* 

tes  á los submarinos ingleses en 
experiencias.—Noticé to Mariners nú
mero 447. Londres, 1911.
Número 386.—Para evitar los riesgos 

de abordaje oon los submarinos en ejer- 
cios en las costas de Inglaterra, Qibral- 
tar, Malta y Hong Kon^, los buques que 
escolten á los submarinos, cuando estén 
en ejercicios, izarán una bandera grande, 
rojaj en el tope del palo.

Todo buque que vea esta señal mani
obrará ^  maínera á pasar por lo menos
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fi una milla por la popa del buque escol
ta; y cuando por alguna causa no pudie
ra darse este resguardo, se aproximará á 
poca velocidad al buque escolta, hasta 
que éste comunique que todo peligro ha 
pasado.
Canal d e  l a  Ma n ch a .—I n g la te r r a .— 

Isla de W ight.—Frozimidades de 
Duuuose.—Casco.— to Mariners 
número 450. Londres^ 1911.
Número 387. — Habiéndose extraído 

los palos del casco á pique á 3,8 millas 
al S. 76® E. de Dunnose, no constituye el 
casco peligro para la navegación, por te
ner 20 metros de agua sobre el mismo.

Situación aproximada: 50® 85* N. y 5® 
7’ 34*’ E. (1® 4* 46»» \V. de G\v.)

Carta número 217 A de la sección II.
Grupo 86.—Mar  d e l  N o r te .— B élg ica . 

Proximidades de Ostende.—Boya 
luminosa de naufragio.—AtHs aux 
Navígateurs número 159/1.600. París, 
1911.
Número 388.—Para marcar el casco 

de una barca de pesca que se encuentra 
á piq^ue á unos 200 metros del cantil Sur 
del Stroombank, se fondeó en 5,2 me
tros de agua una boya de naufragio, 
con luz fija verde, á unos 80 metros al 
Este del casco y á 1.600 metros al N. 19® 
Este del faro del malecón Este de Os
tende.

Situación aproximada: 51® 15* 13** N. y 
9"* 8* 6** E. (2® 55* 47** E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
H olanda.—XSmbocadura del Mosa.— 

Boya de reconocimiento.— aux
Navígateurs núm ero 159/1.002. París, 
1911.
Número 389.—Se fondeó en su em

plazamiento la boya de reconocimiento 
Maas (Mosa), que había desaparecido ac
cidentalmente.

Situación aproximada: 51® 57* 24’* N. y 
í i f  11* 59*’ E. 3® 59» 39*’ E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
Escalda occidental.—Bat.—N oticias 

sobre visibilidad de una lu z.—Avís 
aux Navígateurs, número 163/1.024. Pa- 
ris, 1911.
Número 390.—La luz anterior de Bat 

queda actualmente oculta en el canal 
aguas arriba de Bat, á partir de la orilla 
Este, hasta la boya cónica número 40.

Situación aproximada de la luz: 51® 
24’ O’* N. y 10® 24* 42” E. (4” 12» 22*» E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección II.

Már Me d it e r r á n e o .—F ra n cia .-F u er-  
to de Saint-Haphael.—Trabajos de 
prolongación del malecón Bste.—
Ávís aux Navígateurs número 161/1010. 
París, 1911.
Número 391.—A consecuencia de los 

trabajos de prolongación del malecón 
Este del puerto da Saint-Raphael, resulta 
peligroso para la navegación el paso á 
menos de 60 metros al Oeste de la luz de 
ocultaciones encendida en la extremidad 
actual del malecón.

Situación aproximada de la luz: 43® 
25* 20** N, y 12® 58* 16’* E. (6® 45» 56” E. 
de Gw.)

Carta número 237 de la sección III. 
Dwrotero número 4, página 163.

Córcega.—Fnerto de Ajaccio.—Ins
talación de una lu z.—Avís aux Na- 
mgateurs número 162/1,021. Pmis, 1911, 
Núi^ero 392.—Desde el 1.® de Mayo 

de 191Í presta servicio la luz provisional 
flja con dOh Rectores verdes y scctpr rojOf

que señala los trabajos de construcción 
del nuevo muelle de Lavoir. (Aviso nú* 
mero 198 de 1911.)

Situación aproximada: 41® 55’ 17*» N. 
y 14® 56» 46** E. (8® 44» 26” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 64. 
Carta número 465 de la sección III.

Bastia.—Luz del malecón de Dragón.
Avís aux Navígateurs número 16211.022, 
PaHs, 1911.
Número 393.—Se aumentó la potencia 

luminosa de la luz blanca con un grupo 
de 3 ocultaciones cada 18 segundón (con 
un sector rojo, provisional) del malecón 
del Dragón, teniendo ahora la luz blanca 
un alcance de 19 millas y la luz roja de 
15,5 millas.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 42® 41* 37»* y 
15® 39’ 40” E. (9® 27» 20” E. de Gw.) 

Cuaderno do faros serie F, página 72. 
Carta número 252 de la sección III.

I ta lia .—Puerto de V illa  San Giova- 
umi.—Cambio de carácter de la  luz.
Avvísí ai Navígantí número 811134. Gé- 
nova, 1911.
Número 394.—La luz fija verde del 

muelle de Villa San Giovanini se reem
plazó por una luz verde con una oculta
ción cada 10 segundos, visible á 5 millas, 
encendida sobre una garita con armadu
ra metálica, quedando la luz á 8 metros 
sobre el mar.

Situación aproximada: 38® 13* O” N. y 
21® 50’ 23” E. (15® 38* 3** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 112. 
Carta número 122 A. de la sección III.

Grupo 87.—Mar  Med ite r r á n eo . —T u r 
q u ía  a s iá t ic a .—Banco Yeni Shehr. 
Boya.—Avís aux Navígateurs número 
161/1.011. París, 1911.
Número 395.—Se fondeó de nuevo en 

un emplazamiento la boya cónica fon
deada al Sur de la entrada de los Darda- 
nelos, delante del Cabo Yedi Shehr, en el 
cantil del banco de este nombre, la cuál 
había desaparecido accidentalmente.

Situación aproximada: 39® 59* 20” N. y 
32® 22» 39” E. (26® 10» 19” E. de Gw.) 

Carta número 560 de la sección III.
O céano Atlántico  del  Oe st e .—E sta 

d os U nidos . — Proximidades del 
puerto de Gloucester.—Supresión 
de una campana submarina.—Notíce 
to Mariners número 14/851, Washing
ton, 1911,
Número 396.—Se suprimió la campana 

de niebla submarina que se había fon
deado para ensayos por fuera de la punta 
del Este, en las proximidades del puerto 
Gloucester.

Situación aproximada del faro de la 
punta Este: 42® 34* 49*’ N. y 64® 27* 35” W. 
(70® 39* 35” W.de Gw.)

Carta número 588 do la sección IX. 
Entrada del puerto de Boston.—Cam

pana submarina.—Notíce to Mariners 
número 14¡852, Washington, 1911. 
Número 397.—Se suprimió la campana 

submarina que se había fondeado para 
ensayos por fuera de la punta AUeríon, á 
la entrada del puerto de Boston.

Situación aproximada de la luz de Bos
ton: 42® 19* 41’* N. y 64® 41* 7** W. (70® 
53*27»» W .de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági- 
na 128. '  ' -

Carta número 588 de la sección IX.
Isla Block.—Puerto de la  is la  Block. 

Luces de enfilación.—Nofóce to Ma- 
rí/ners número 15/923. Washington 1911, 
Número 398.—La notificación anun

ciada en el Aviso 362 de 1911 de las luces 
de enfllación del puerno de la isla Block, 
ha quedado sin efecto, habiéndose abaí! - 
donado el proyecto.

Situación aproximada: 41® 10* 25” N. y 
65® 21* 3” W. (71® 33* 23»* W. de Gw.)

Oua'derno de faros número 5, pági
na 60.

Carta número 588 de la sección IX.
Banco N antucket.—Banco Davis.— 

Pondos.—Notíce to Mariners número 
141853. Washington, 1911.
Número 399.—Sobre el cantil Este del 

banco Davis, en las proximidades del 
Nantucket Sound,se encontraron los foi> 
dos siguientes:

a) Un fondo con 9 metros de agua á 
unas 18,7 millas al S. 72® 30’ E. del faro 
de Sankaty Head, en los 41® 11’ 24” N. y 
63” 21’ 59” W. (69® 34’ 19” W. de Gw.)

b) Un fondo con 6,7 metros de agur, 
á 19 millas al S. 77® E. del mismo punto»

Situación aproximada: 41® 12’ 54” N. y 
63® 21’ O” W. (69® 33’ 20” W. de Gw.)

Nota.—El banco Davis se extiende más 
al Este de lo que indican las cartas, y en 
muy acantilado en su lado Este.

Carta número 578 de la sección IX.
Bahía Chesapeake.—Río L ittle  Anne- 

messex.—Boya con campana.— No-
tíce to Mariners número 14/855. Wa
shington, 1911.
Número 400.—En las proximidades 

del río Little Annemessex, se fondeó una 
boya con campana cónica, con superes
tructura de armadura, pintada á fajas 
verticales blancas y negras, en las siguien
tes marcaciones; el faro de la isla Jaméis 
al N. 3” E., y el faro de Somers Cove  ̂ a | 
N.71®30’ W.

Situación aproximada: 37® 57* 16” N. y 
69” 42’ 50” W. (75® 55’ 10” W. de Gw.) 

Carta número 586 de la sección IX.
Océano Atlántico  del  E ste .—E ía p a ñ a .  

del Ferrol.—BoyU; luminosa.
Número 400 bis.—Al entrar en el puer

to del Ferrol el bergantín Frasquifo^ 
abordó la boya luminosa con luz fija 
denominada «Vispón», situada frente al 
polvorín del mismo nombre, oaüsándole 
averías en la linterna, por cuya causa, y 
hasta que sea reparada, estará apagada 
la luz roja de dicha boya.

El Director general, José Barrasa^
  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In sp e c c ió n  G en era l « e  Sanidad  
e x t e r i o r .

Según noticias comunicadas por nue;; 
tro Cónsul en Lisboa, se ha declamriíi
oficialmente infeccionadopm ^X eam -

to de Bolama (Guinea portnguesa-Africa).
Lo qim se hace público para conooi- 

miento del comercio y Autoridades sani
tarias, a los efectos de lo dispuesto en )a 
legislación ^gente de Sanidad m e r io u

r f i a í *
Señoroa Gobernadores civiles da las nn-'-

Meli f» f  generalMciiiia y ,_Comandantes generales c
Ceuta y Campo de GIbralfer. " '  ®
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Bireceión Creneral de iPrintera 
e n s e ñ a n z a .

Vistas las reclamaciones producidas 
contra el escalafón de la quinta categoría 
elemental y los de párvulos correspon
dientes á la primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta categorías, de acuerdo 
con la propuesta de la Comisión organi
zadora del escalafón,

Esta Dirección General ha resuelto res
pecto al escalafón elemental:

1,® Que causen baja en el mismo los 
Maestros que figuran con los números 
85, 135, 169, 182, 188, 189, 192, 194, 199, 
259, 279, 339, 352, 372 y 381, todos los cua
jes pertenecen á la categoría de 825 pe
setas*

2." Que se corrijan los errores relati
vos á nombres, apellidos, títulos, etc., in- 
teresa(Jos por los Maestros D. Anastasio 
García, D. Antonio Villazán, D. Benito 
Xavarro, D. Carlos Morante, D. Claudio 
de S. José, D. Bernardo Polo de la 
Transfiguración, D. Enrique de Benito y 
Benito, D. Diego Sansinena, D. Felipe 
Ortún, D. Fernando Gómez, D. Francisco 
Pedraz, D. Jacinto Mediavilla, D. Juan 
Guruceaga, D. Julián Buñuelos, D. Joa
quín Panadós, D. Luis García Gil, D. Luis 
Tobio, D. Manuel Baeza, D. Manuel Gar
cía, D. Manuel López, D. Onofre Antonio 
de Naverán, D. Ricardo José López, don 
Servando Solís, D. Walerico Vázquez, don 
José Muñoz, D. Antonio Chamizo, D.® Al- 
vara Núñez, D.* Benita D. Alvarez, doña 
\n a  Kael, D.“ Ceferina Martínez, doña 
Constancia Nugarde, D.“ Dolores Ber- 
nad, D Emilia Olivares, D.“ Enriqueta 
Bes D.̂  ̂Filomena Carar, D.* Francisca 
Desclaux, D.‘ Josefa Mesa, D.* Julia Do- 
mincío, D.® Laureana Corral, D.® Leoca
dia de la Casa, D.® Luisa Diez, D.® María 
del Consuelo Rodríguez, D.* Marciana 
Arango, D.® María de los Dolores Atqués, 
b .“ Nemesia Valdés, D.* Teresa Jofre y 
D.® Isabel Marín. , .

g." Que se incluyan en el escalaron de 
que se trata á los Maestros D. Antonio 
Oíez, D. Eduardo Elias y Rufo, D. Eus
taquio García, D. Serafín Clos, D. Faus- 
ino Casas, D. Francisco Santiago Mi

lla, D. Bonifacio Pascual Ubernaga, don 
Domingo Segura, D. Bernardino Her
nando Diez, D. Balbino Tordemar, don 
Manuel Mayor, •* Leandro de la D. 
Escribano, D. Francisco Vázquez Aritio, 
D Hilario Pérez, t). Lucio de Ascarza, 
d ! Manual Gascón, D. Manuel Cañadas 
Alcázar, D. Norberto Almorza, D. Gaspar 
de la Cruz y Cornerón, como excedente,
V D. Cecilio Ayuela, como sustituido; y á 
las Maestras D."̂  Basilia Ruiz, D.®- Casilda 
Rodríguez, D.*̂  Clara Palacios del Río, 
D.  ̂ Dolores de Vilches, D.  ̂ Esperanza 
Pérez, D.  ̂Filomena Girón, D.  ̂Francisca 
Mañero, D*̂  Francisca Vilches, D.‘‘ Julia 
Fernández, D.*" Leona Teresa Pérez, doña 
Lucía Enriqueta Puebla y Muñoz, doña 
Luisa Llanos, ©.‘ Manuela Diez Santos, 
D.  ̂María Bella García, D.‘ Maria Soler, 
D.^ María del Carmen Alcoba y Blanco, 
D.  ̂María de ios Dolores Arregui y Pérez,

María de la Encarnación Campesino
Y García Sierra, D.**- María del Sagrario 
Montero, D.‘ Teodosia Santos. D.®* Vale
riana Navarro Esteban, D.® Antonia Be
rrocal, D.  ̂Dominica Barguilla, D* Ave
lina Zuza* como excedente, y D.‘ María 
Amalia Sán(3hez, como sustituida.

4.° Que conforme interesa, con lauda
ble espíritu ae justicia, D, Hermepegildo

Modinos García, Maestro de Paredes de 
Nava, se le consignen sesenta y cuatro 
años de edad; cinco años, siete meses y 
diez días de servicios en la categoría, y 
cuarenta años, tres meses y veinticuatro 
días en la enseñanza, en lugar de ios cin
cuenta y cuatro años de ©dad,̂  veintiún 
años y once meses en ia categoría, y trein
ta años, tres meses y veinticuatro días en 
la enseñanza, con que figura.^

5.® Que á D.  ̂Clotilde Pagés se le ano
ten los treinta y cinco años de edad que 
acredita.

6.® Quq justificado lo que solicita 
D.  ̂Rufina Tomasa Pérez, se consignen 
á D.‘ María Vicente Ballesteros doce años, 
once meses y ocho días de servicios en la 
categoría, y veinte años, siete meses y 
nueve días en la enseñanza, viniendo di
cha Maestra á ocupar el puesto inferior 
á la recurrente, y anotando á ésta la nota 
de Sobresaliente en el Título.

7.® Que el Auxiliar de Escuela prác
tica graduada, D. Manuel López Gutié
rrez, cause baja en el escalafón de 1.100 
pesetas y alta en el de 1.075, anotándole 
la edad de veinticinco años.

Que á tenor d© la reclamación de 
D. Juan Avilés Cárdenas y en vista de 
las correspondientes hojas de servicios, 
se reste á D. Daniel Mansilla, á D. Angel 
Checa, á D. Manuel Rodríguez y á D. Mi
guel Cruz, un día en la categoría, inde
bidamente computado, clasificándolos de 
nuevo y anotando al señor Avilés la edad 
de cuarenta y tres años,en vez délos cua
renta y ocho con que aparece en el esca
lafón general provisional.

9 ® Que á D. José Carretero Carretero 
se le consignen veinte años, tres meses y 
diecinueve días en la enseñanza, ya que 
justifica, de conformidad al número que 
le concierno de la orden de 12 de Noviem
bre de 1910, que tenía el título profesio
nal el 13 de Septiembre de 1889, fecha de 
la toma de posesión de su Escuela^

10. Que al igual de D. Alejandro Men- 
diri, los señores Sáenz de Viguera, 'Gó
mez Blasco, Martín García y Brabo Se
rrano, examinadas sus hojas de servicios, 
sólo tienen diez años, seis méses y quin
ce días en la categoría, y que por lo tan
to se les clasifique nuevamente.

11. Que demostrado que D. Francisco 
Chavarría y D. Francisco Prats se pose
sionaron de sus Escuelas el mismo día, 
figure antes el primero, por ser más an
tiguo en la enseñanza.

12. Que á D. Cristino García López se 
le consigne en la categoría ocho años, 
tres meses y siete días, subsanando la 
equivocación de la Junta provincial de 
Salamanca, que le apuntó como servidos 
en la categoría un mes y dieciocho días 
de servicios interinos.

13. Que D. José María López debe figu
rar y figure con treinta y dos años, tres 
meses y cinco días de servicios en la ca
tegoría y en la enseñanza, y no Con el 
tiempo que indica, ni con el que cojusta 
en el escalafón; y

14. Desestimar las instancias de doña 
María Encarnación Guillén Achirica, por
que en 31 de Diciembre de 1909 servía Es
cuela de 1.100 pesetas; la de D.“̂ Paz de 
Hoyos y Sánchez, por no aparecer en el 
escalafón provincial ninguno de los dos 
hechos que cita; las de D. Vicente Pérez 
Garaña y D.*̂  Teresa Ascarza y Foronda, 
por haber pasado voluntariamente, fuera 
de concurso, á categoría inferior á la que 
antes ostentaron; la de D. Gerardo Caba- 
nés Castell, porque el depósito para el tí
tulo lo hizo en Abril de 1911, y los ejer
cicios en Septiembre de 1910; la de don 
Domingo A. Dobano y la de D.^ Francis
ca Comorera y Valí, por no ser proceden

tes; la de D. Pedro Morey y Armengual, 
porque se posesionó de la Escuela en Ene^ 
ro de 1910; la de D."" Dominga Vázquez  
Herranz, porque el 31 de Diciembre de 
1909 servía con 825 pesetas en Palencia; 
y decretar:

Visto:
1.° En las instancias de D. Esteban 

Hernández, D. Francisco Fernández, don 
Blas Pérez, D. Juan Francisco Nieto, don 
Constantino Gómez, D. Eulogio Carrasco, 
D. Ecequiel Fernández, D. Mariano Ruiz, 
D. Ambrosio Arnáiz, D. José Jorge Oli
vares, D. Francisco Royo, D. Santiago 
Fernández, D. José Ferrer, D. Serafín 
Moreno, D. Rafael García, D. Leoncio de 
la Cámara, D. Juan Vicente Giner, don 
Lope de Vega, D. Salvador Sanz, D.^ En
riqueta Novoa, D.® Natalia Meana, doña 
Amparo Mira, D.‘ Carolina Vázquez, doña 
Francisca Ferri, D.‘ Luisa García, doña 
Enriqueta Sánchez, D.®' María de los An
geles Tormo, D.  ̂Fausta Gila, por afectar 
á los escalafones provinciales.

2.̂  ̂ La de D. Manuel Denchez, por tra 
tarse de una declaración de derechos.

3."̂  La de D. Telesforo Montes, por no 
justificar lo que alega, y

4."̂ La de D. Manuel Juan Hoyos y las 
de D.*̂  Emilia Alvarez Marcos, y D.^ María 
Concepción (Quemada, por estar fuera de 
todos los plazos reglamentarios.

Respecto á los escalafones de párvulos:
1.® Que se corrijan los errores com

probados relativos á nombres, apellidos, 
títulos, etc., interesados por íos Maestros 
D. Fernando Gordillo, del escalafón de
2.000 pesetas; D. Vicente Tabar, del de
1.650, y D. Esteban Traiter, del de 1.375 
pesetas; y por las Maestras D.‘ María Car
men Ramos y D.‘ María Remedio Robre
do, del escalafón de 2.750; D.*̂  Benita Asas,

. D.® Jacoba Sagredo, D.®" Carolina Galán 
y D.^ Eloisa Pérez, del de 1.650, sin que 
haya lugar á lo solicitado por la última 
en la segunda parte de su instancia, toda 
vez que afecta al escalafón provincial; 
D.® Rufina Cuadra, D.® Francisca Escar- 
tín, D.‘̂ Concepción Delgado, D.’̂ María 
García Carril, D.^ Antonia Llop, D.® Vic
toria de ürcelae y D.̂ ' María Labajo, del 
de 1.375 pesetas, sin que haya lugar á lo 
solicitado por la última en la segunda 
parte de su instancia, por afectar al esca
lafón provincial; y por D.‘ María Bru- 
nelti, D.‘̂ Josefa Icardo, D.̂  ̂Dolores Ro
dríguez, D.‘ Felisa Conchan, D.  ̂Antonia 
Liboria, D.  ̂ María del Rosario G. Na
ranjo y D.‘ Romana García, del de ,1.100 
pesetas.

2.® Que se incluya en el escalafón do 
1.650 pesetas á D.*’' Evarista S. Andrés; 
en el de 1.375 á D.® Felisa Zanón, D.® Do
lores Torta jada, D.® María del Milagro 
Escobedo y D.‘ Inés López; en el de 1.100 
pesetas á D.‘̂ María Desamparados Ribe- 
lles, D.® Daniela Sagúes, D.® María de los 
Milagros Ruiz, D.® Francisca Escuder, 
D.® Teófila Pichardo, D.̂  ̂María Bernarda 
Serra, D.® Quintina Valdivia, D.‘ María 
del Amparo Brande yp.® Mercedes Tejero,

2.̂  Que á D.‘ María del Carmen Gar
cía, del escalafón de 1.375 pesetas, se le 
consignen treinta y siete años de edad 
que acredita,

4.® Que á D,‘ Pilar Lacambra, también 
del de 1,375, en comisión, hoy con 1.100, 
se le compute el tiempo que media desde 
el día 6 de Mar^o de 1906, en cuya fecha 
ascendió á Escuela de aquella categoría.

5.® Que á D.® Cecilia Cervera, del de
1.650, se le computen en la categoría que 
hoy ostenta los servicios prestados en la 
categoría inferior, conforme á lo resuel
to en la orden de 12 do Noviembre de 
1910.

6.® Que á D,® Benita üzollo, doi de
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1.375, se le compute el tiempo en esta ca
tegoría á partir de 1.° de Enero de 1900, 
de acuerdo con el Reglamento de 6 de 
Julio del mismo año.

7.° Que á María Burriera, á doña 
Antonia Vaquero, á Teófila Diez y á 
D.®- Eustaquia Balbuena se les asigne el 
tiempo de servicios á que se refiere la 
orden de 10 de Diciembre de 1910, figu
rando también las dos últimas, y las se
ñoras D.* Julia Arnáiz, D.®* Norberta Gar
cía, D.  ̂María Nadal, D.‘‘ Adelaida Serró- 
china, Cristina Hurqui, D.* Dolores 
Martínez García, D.®* Eulalia Crespo y

Florentina Serrano con la nota «De
rechos limitados», de conformidad á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 8 y 14 
de Marzo de 1910 y en las órdenes de 9 
de Noviembre y 10 de Diciembre del mis
mo año.

8.° Que D.®̂ Elisa Aguilar, D.® María 
Zabala y las que en su caso se encuen
tren no figuren en ninguno de los esca- 
lafoner, por estar comprendidas en la re
gla 9.®* de la Real orden de 3 de Marzo de 
1910.

9.® Que á D.“ María del Milagro Mar- 
tín-Rey, del escalafón de 1.650 pesetas, no 
tiene derecho á figurar como Maestra de
2.000 pesetas según pretende, toda vez 
que perdió voluntariamente la expresada 
categoría al pasar fuera de concurso á la 
inferior que hoy sirve; sien do su caso igual 
al de las señoras D.*" Ramona Broto Cam
pos, D.* Purificación Noguera, D.* Adela 
Sevila y D.® Matilde Penagos, las cuales 
están comprendidas en la Real orden de 
22 de Marzo de 1910 y en el número 9 de 
la orden del día 8 del corriente mes, así 
como también lo están los Maestros ele
mentales D. Vicente Pérez y D.*" Teresa 
Ascarza, ya mencionados en esta orden; y

10. Desestimar la reclamación de doña 
Dolores Bonilla Mirat, por estar resuelto 
lo que solicita en la orden de 18 de Abril 
de 1910, en las Reales órdenes citadas de 
3 y 14 de Marzo del mismo año y en las 
órdenes de 9 de Noviembre y 10 de Di
ciembre también de dicho año, y decre
tar «Visto» en las instancias de D. Juan 
Luis de Vargas-Machuca, D. Isaac Cuar- 
tero Cifuentes, D.® Sofía Monteverde Ayet,
B.® Tomasa Freire Garay, D.®̂ Isabel Tri
nidad Huerta, D.®̂ Juana de la Fuente Me
rino y de D.®̂ Josefa López Ortego.

Madrid, 19 de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, P. A., Zoritai

MINISTERIO DE FOMENTO

Birección Oeneral de Obras 
Públicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero Jefe de la División hidráulica del 
Tajo, para que se aumente en 8.000 pese
tas la consignación señalada á la Real 
Acequia del Jarama en la distribución 
aprobada del crédito del capítulo 22, a r
tículo 3.®, concepto único del presupuesto 
de obligaciones de este Ministerio.

Resultando fundada la propuesta en el 
aumento de gastos de limpia, ocurridos 
en el año actual por la necesidad de eje
cución de pequeñas obras y reformas in
dispensables para mejorar la explotación 
y continuar el aumento de recaudación 
iniciado en los últimos años;

Considerando justificados los funda
mentos de la propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien resolver que del rema
nente disponible de la mencionada dis
tribución se destinen 8.000 pesetas, á au
mentar la consignación señalada á las 
obras de conservación y explotación de 
la Real Acequia del Jarama.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

limo. Sr.; Examinadas las propuestas 
de los Ingenieros Jefes de las Divisiones 
hidráulicas del Júcar, del Guadiana y del 
Tajo, relativas á aumento de consigna
ción de la distribución aprobada para el 
servicio de obras nuevas, correspondien- 
diente al crédito del capituló 22, artícu
lo 2.°, concepto 1.® del presupuesto de 
obligaciones de este Ministerio: 

Resultando que la propuesta de la Di
visión del Júcar se funda en la necesidad 
de atender á la dirección de las obras 
que se ejecutan por el sistema de Admi
nistración, para las cuales se requiere

cantidad superior á la fijada en la distri
bución:

Resultando que la propuesta de la Di
visión del Guadiana se funda en la nece
sidad de atender á la ejecución de obras 
de consolidación de la presa del pantano 
Gasset, y terminación de la desviación 
de caminos ocupados por el embalse, así 
como á la dirección facultativa de dichas 
obras:

Resultando que la propuesta de la Di
visión del Tajo se funda en la necesidad 
de atender á la dirección de las obras que 
se ejecutan por Administración, y á la de 
las obras del pantano de Aldeanueva del 
Camino:

Considerando que, estando justificadas 
las propuestas, deben ser atendidas den
tro de los límites de los recursos dispo
nibles:

Considerando que aprobado definitiva
mente, por Real orden de 13 del corrien
te, el proyecto de encauzamiento del Pi- 
güeña, en Belmente, y autorizada su eje
cución por el sistema de Administración, 
debe esta obra incluirse dentro de las que 
se hallan en curso de ejecución, dotándo
la de la consignación que permitan los 
recursos disponibles,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo co n j 
lo propuesto por esta Dirección General,| 
ha tenido á bien resolver que del roma I 
nente disponible de la distribución apro-| 
bada del crédito del capítulo 22, artícu 
lo 2.°, concepto 1.® del presupiiasio do* 
obligaciones de este Ministerio, bo do li* 
nen: 7.500 pesetas á aumentar la consig 
nación señalada á la División hidráulica 
del Júcar para indemnizaciones; 18 000 y
3.000 pesetas á aumentar, respectivamen^ 
te, las consignaciones señaladas á la Di
visión del Guadiana para las obras que 
se están realizando en el pantano Gasset 
y para indemnizaciones; 8.500 pesetas á 
aumentar la consignación señalada á la 
División del Tajo para indemnizaciones; 
y 10.000 pesetas á la División del Miño 
para las obras de encauzamiento del Pi- 
güeña, en Belmente.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 19ll.= E l Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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